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GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto núm. 426L — Declarando día 

festivo ci 8 de diciembre, conmemo
ración de *n Imrfeculada Concepción 
de Nuestra Señora —Pág. 4098.

Presidencia de la J u n t a  
Técnica del Estado

Orden —Disponiendo que el Impues
to sobre el consumo de la o tvv.zu 
se liquíde en todo caso a razón de 
15 pesetas por hectolitro. Pági
nas 4698 y 4699 .

Orden,—Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo 1 0 del 
Decreto núm 220 a i as Sociedades 
que se citan. 1 Gg 4099. ■

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA

Orden. Confirmando en eí caigo a 
D. Agustín Gómez Rui/., Profesor 
de la Escuela Superior de Trabajo 

-de Santander. Pág 4699.
Orden. -- Separando definitivamente 

del servicio a D jorge Gómez, de 
Segura, Profesor de! Instituto Uni
versitario de Idiomas de la Univer
sidad de Granada. Pag. 4699.

Orden —Confirmando en el cargo a 
D Salvador Verges Cusáis, 'Profe
sor de la Escuela Superior de Tra
bajo de Santander.—Pág. 4669.

Orden. Idem Idem a D. Cayetano de 
Puig Rodríguez, Profesor de la Es
cuela Superior de Trabajo de San
tander.—Pág. 4700.

Orden. — Idem idem a doña María 
Candelas Martín Bueno, Auxiliar de 
primera ciase de la Sección admi
nistrativa de primera enseñanza de 
Santander.—Pág 4700.

Orden —Idem Idem a D. Hipólito An- 
tolín García, Parlero de ía Escuela 
Profesional de Comercio de San
tander.—Pág. 4700.

Orden —ídem idem a D. Salvador 
Amada Sauz, Encargado de Curso 
del Instituto de Baracaldo*—Pági
na 4700 ■

Orden. —Rectificando la publicada en 
el (¿Boletín Oficial» numero 407, so

bre la sanción de varios Maestros. 
Pág 4700/

Orden. Reponiendo a los Maestros 
que se citan,, con pérdida de tres 
meses de ios haberes no percibidos, 
con derecho a devengar los restan
tes. Pág. 4700,

Orden Idem idem a los ídem, con 
péididu de doce meses de los habe
res que dejaron de percibir. Pági
nas 4700 y 4701,

Orden. Idem idem.—Pág 4701.
Orden ídem idem, con pérdida de 

seis meses ¡¡¡¡Pág. 4701.
Orden. ídem-idem, con pérdida de 

los haberes que dejaron de percibir. 
Pág. 470í

Orden. Idem idem, c.on derecho al 
percibo de haberes Pág 4701

S E C R E T A R IA  D E  

GUERRA alferec3es honorificos Auxiliares 
de C o n t a b i l i d a d

Orden. Se nombra Alférez honora
rio Auxiliar de Contabilidad a don 
Francisco José Martín Suncho y 
otro.—Pág. 4701.

A s c e n s o s

Orden.—Rectificando, en la forma que 
indica, da Orden do 18 dt* n<>vi< m- 
bro último (B  O. núm. 401) sobre 
ascenso de los Capitanes i) Luís 
Bauzá de Soto v otros. Págs. 4701 
y 4702

Orden Se concede el empleo de 
Sargento provisional de infunb ría 
a los cab(>s Saturnino Valbuena Ro
dríguez y otros Pág. 4702

Orden. Rectifica la Orden de 4 de 
noviembre último (B . O. núm -392) 
en lo que se refiere al nombre y 
apellidos de D. Juan Acuña Ba- 
r re ir o.—Pág 4702.

Orden Idem la de 11 de agosto úl
timo (B  O. núm 301) respecto al 
verdadero nombre del Alférez pro
visional D. Justo Ritiz Ramos de la 
Rerán. Pág. 4702

Orden,--Ascendiendo ai empleo Inme
diato al Teniente de Intendencia don 
Mariano García Guerras.—Pág. 4705  Asimilaciones

Orden.—Se confiere la asimilación de 
Alférez Médico a D. Jenaro Aliare 
Arenas y otro.—Pág. 4702.,

Orden — la® nina s*.-. ludkas a loí

Veterinarios D, jacinto Robles Cas
tro y otros. Pág. 4702.

B a j a s

Orden.— Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo de 
guerra, el Sargento de Artillería 
D Manuel Parguiña Sanjurjo. — 
Pag. 4703.

Cargos
Orden. Queda sin efecto la Orden 

de 27 de octubre último (B. O • nú
mero 374) en cuanto se refiere ai 
cese del Comandante de Intenden
cia D Antonio Vázquez López 
c<>mo Tesorero Pagador de la Junta 
G-ntral del Patronato de Casas M i
li lans. Pág 4703

Destinos
()tdcn. Nombrando Ayudante de 

Campo del Excmo Sr. General de 
Brigada D Rafael Latorre, üober- 
nmlnr Mibtur de Asturias, al Co
mandante de Cnballena D. Julián 
de Zularía y Echevarría, y asigna 
h»s destinos que indica al Coman
dante D. José Moreno Díaz y un 
Oficial de Complemento. Pagi
na 4703.

Orden - Pasa, en comisión, al Regi
miento (Alzadores Calutrava el Co
mandante de Caballería D Juan 
Díaz v Aivarez de Ara ajo —- Pági
na 4703.

Onien Idem a Jos destinos que in 
dica G  Capitán de Caballería don 
Felipe Quintana Borlado y un T e 
niente de Complemento Pág. 4703

Orden Se nombra Delegado de F a 
bricación y Jefe de la Movilización 
Industrial de Galicia al Coronel de 
Artillería D. Ginés Montel Martí
nez. Pág. 4703,

Orden —Se destina a los Cuerpos 
que expresa a los Jefes y Oficiales 
de Artillería l> Juan Azpiroz y 
otros. —Pág. 4703.

Orden. Idem idem los Jefes y Oficia
les de Artillería L) Joaquín López 
Sairra y otros. Pág 4703

Orden* Rectifica ía Orden de 28 de 
octubre (B . O. núm. 380) respecto 
del segundo apellido del Alférez 
provisional D Pedro María Ortiz y 
Aturri.— Pág. 4703

Orden “ -Pasa destinado a! Batallón 
de ^p^dores número 8 ül A l f é r e z

4697
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provisional de Ingenieros D. Julián 
Martínez Sánchez — Pag. 4703.

Orden. —S e  destina a las órdenes del 
Coronel Director del Servicio de 
Etapas del Ejército del Norte al 
Capitán de Carabineros i) S ebas
tián Saeuz de Santa María y Ma
rrón —Págs 4703 y "704,

Orden. —Aclara la Orden de destino 
del Capitán Médico O. Manuel Mo
rales Muñoz de fecha 30 de julio úl
timo (B .  O . mim. 286) en el sentido 
de que es en comisión. —P a g - 4704.

Orden.-— Destinando a ios puntos que 
indica a los Practicantes Militares 
D. Francisco Pérez Rodríguez y 
o tro .— Pág. 4704,

Orden. —Idem ídem a los Brigadas y 
Sargentos Practicantes de Medici
na D. Jorge de Montaner y Muñía- 
ñola y otros.—Pág-. 4704.

Orden. ídem Ídem a los Capellanes 
D. Teófilo García Fernández y 
otros. —Págs» 4701 y 4705»

Orden: —M«-m ídem al personal obre
ro D. Federico Fernández García y 
o t ro s .—Pág. 4705.

Orden.—Pasan a los destinos que se 
indican ios Je fe s  y Oficiales de in
fantería D, Federico Acosta Rcldán 
y otros.—Págs. 4705 y 4706.

Orden.— Se  nombra Comandante Mi
litar de la plaza de Ayerbe (Huesca), 
al Teniente Coronel de Infantería 
D. Nicolás Galiana Nada!, - -  Pági
na 4706.

Orden.— Idem Director de la Fábrica, 
de Armas de La Coritíía y La Vega 
(Oviedo), a! Coronel do Artillería 
D. Victor Landesa Domenech. — 
Pág. 4706.

H a H U n ta cio n o s

Orden.—Se  habilita para jercer el 
empleo de Capá ir ai Teniente de 
Infantería D, Gub- i-4 Martínez de la, 
Huerga. -  Pág 4706.

Orden. Idem para ejercer empleo de 
Teniente Coronel al Comandante 
Médico D. Juan Martín Rocha.— 
Pág. 4706.

J u i c i o s  c o n t r a d i c t o r i o s

Orden General del Ejército del Norte, 
de 30 de noviembre, sobre expe
diente para ía 'concesión de la M ío 
dalla Militar a la segunda Compa
ñía de Carros de Asalto. — Pági
na 4706.

M e d a l l a  d e  S u f r i m i e n t o s  p o r  l a  P a t r i a

Orden.. —Concede la Medalla de Su- 
fnndeníor por la Patria a i) Jo sé  
María Pérez Cistué Gastémonos y 
otros.—Págs. 4706 y 4708.

Oficialidad de complemento
Ascensos

Orden.—Rectifica la Orden de 8 de 
marzo último (B .  O núm. 14-2) en
lo que se refiere a h\ antigüedad 
del Alférez de Complemento de In
genieros D. Daniel María Mágica. 
Pag. 4708

Pasar a otras armas

Orden.— Causa baja corno Alférez 
provisional de infantería y en el 
destino del Regimiento Infantería 
San Mmcial 22, D. Dámaso Her
nández Becero, y se le concede asi
milación de Veterinario tercero con 
destino al 11.° Regimiento Artillería 
L ig e ra .“ Pág. 4708,

P r o c e s a d o s

Orden.—Pasa a 1a, situación de «Pro" 
cesado» el Alférez de Infantería don 
Antonio Márquez Mohedano.—P á
gina 4708.

R e e m p la z o  p o r  © a fcrm o

Orden. — Pasa a situación de reempla
zo, por enfermo, con residencia en 
Larache, el Alférez de Infantería 
D . Eufrasio Guevara M artínez.— 
Pág. 4708.

R e t ir o s

Orden. Por cumplir la edad regla
mentaria, pasa a situación de reti
rado el Teniente de la Guardia civil 
D. Francisco González Narbona.— 
Pág. 4708.

Sepalamiento de haberes pasivosOrden. —  Señalando el que corresp on
de id Auxiliar Archivero D . Isidro 
n  a reía O r t e g a . - P á g .  4708.

Al servicio del protectorado
’O r d e n C e s a  ce la si tu ación «Al S e r 

vido del Proiecforadu» el Brigada 
de Infantería D. J o s é -María Hurta- 

. d o Orí t: g a . — P á g . 4708 - 
Orden.— Ulan dem el ídem D . Jenaro 

López Ramos,—Pág» 4708.

S E C C I O N  D E  M A R I N A

Asim ilaciones

Orden,—Qoncede asimilación de Au
xiliar segundo de Máquinas al cabo 
de fogoneros ' Segundo Regó Do
m ín g u ez ,-P ág . 4708.Consursos

Orden.--Idesignando pura ocupar una 
p i < i z i  í 11 ■ A í i x i 1 i a r d e Almacén a I 
coucuí SmOiíc Benito Díaz Sauz,—Pá
ginas 4708 y -1709»

Orden. — D i s p o ne q u e e I C o mandante 
de Artillería de la Armada, D. Luis 
Roca T o g o re s ,  pase destinado a la 
Junta Faculta i iva de Artillería de 
M arina.—Pág, 4709.

R e d r o s

Orden.— Pasa a situación de retirado 
el Auxiliar D. Ramón Tojeiro Ló- 

• pez,—Pág. 4709.
Situaciones

Orden,—Dispone pase a tercera si
tuación el cañonero «Calvo Sotelo», 
Pág 4709.

Orden. —Idem idem a segunda situa
ción el «Artabro*. - Pág. 4709,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera .—Cam

bios de compra de moneda.

Anuncios particulares 
flilmiiiistraciúíi de Justicia 
Edición y requisitorias.

GOBIERNO D EL ESTADO

Decreto núm ero 426

Dispongo:

Articulo único: E l 8 de diciem
bre, conmemoración de la, Inmacula
da Concepción de 7 fuestra Señora» se
rá día de ñesta en todo el territorio 
NacionaL

A todos los efectos, incluso los 
mercantiles» se declara feriado el ci
tado día para éste y años sucesivos.

Dado en Burgos, a seis de diciem
bre de mil novecientos treinta y sie-
te.— II Año T r iu n fa l , ,^ F R A N C IS 
CO  FR A N C O .

Presidencia  de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr. :  Las disposiciones de
2 6  de julio de 192 5  y 25  de marzo 
de 1932» reguladores del régimen de 
concierto entre el Estado y los fabri
cantes de cerveza a los efectos de pa
go del impuesto sobre el consumo de 
tal producto, no han podido tener 
efectividad desde el 3 0  de junio úl
timo, al no haberse llegado a cons
tituir el Gremio de fabricantes. Por 
tal razón, la dualidad de formas de 
pago del tributo, admitida provisio
nalmente por Orden de esta Presi
dencia de 3 0  de noviembre ffe ,ÍU30».

no puede ya subsistir, ni subsiste de 
hecho» debiendo quedar en vigor, tan 
sólo, el sistema de pago determinado 
por cada hectolitro de líquido salido 
de las fábricas.

En su virtud y de conformidad con 
la propuesta de esa Comisión, dis
pongo :

1.° Mientras duren las actuales 
circunstancias y en tanto no se pre
ceptúe otra cosa, el impuesto sobre el 
consumo de la cerveza se-liquidará a 
razón de 15 pesetas por cada hecto
litro de líquido salido de las fábri
cas, quedando sujetos los fabrican
tes a las obligaciones que les impone 
la legislación por la que se rige este 
tributo.

2t° La norma anterior se aplica-* 
ú  a las r^nsua1k%Te«5 que ú
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partir de la publicación de la pre
sente Orden y a las vencidas desde d 
L° de Julio último cuyo importe no 
hubiera sido ingresado todavía en el 
Tesoro,

3,° Las declaraciones juradas que 
presenten los fabricantes serán objeto 
de las oportunas comprobaciones re
glamentarias.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos* ó de diciembre de 1937, 

— II Año Triunfal. =  Francisco G, 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de las fa -  
cuitados atribuidas a esta Presiden" 
cia x)or el artículo segundo del Der 
creto número 220 de 17 de febrero 
último, y aceptando ol informe do 
esa Comisión, que estima debidaxueir 
to justificadas las alegaciones dedu
cidas por

“La Veneciana”, S, A,, domicilia” 
da en Madrid, y accidentalmente en 
Zaragoza.

“ Cervezas de Santander”, S* A*» 
domiciliada en Santander.

“ Sociedad General Española de 
Librería, Diarios, Bevistas y Publi
caciones”, domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en Irún.

“Agencia Telegráfica Fabra”, So
ciedad Anónima, domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en San 
Sebastián.

“O empina de los Ferrocarriles 
Vascongados”, domiciliado, en 3í¡r 
bao.

“Manufacturas Ciarán” , 8* A-, 
domiciliada en Amuela (Guipúz
coa).

“ Sociedad Anónima de Enseñanza 
Libre” (Sadel), domiciliada en Ma
drid y accidentalmente en Pam
plona.

“ Sociedad Cooperativa de Electri
cidad de Elorrio”, dotoflciliada en 
Elorrio (Vizcaya).

“José Antonio Noguera, S. A.”, 
domiciliada en Valencia y acciden
talmente en Sevilla.

“Hijos de Á. y J. Katié”, S. A., 
domiciliada en Villaseca de la Sa
gra (Toledo).

“ Sociedad Comercial del Nitrato 
de Chile”, domiciliada en Madrid y 
accidentalmente en Salamanca.

“ Colomer y Hernández”, S. L., 
domiciliada en Alicante y acciden
talmente en Sevilla.

“Beltrán Casado y Cia.”, S. A., 
domiciliada en Bilbao.

“Domeq Hermanos”, 8. E. O., do
miciliada en Jerez de la Frontera.

“Pañolerías Baró”, S. A., domici
liada en Barcelona y accidentalmen
te m Sevilla*

“Francisco Colomer Boig”, con 
domicilio en Barcelona y acciden
talmente en Sevilla.

“Maquinaria y Mayoría! Eléctri
co, Vogci y Matas”, A A.., domici
liada en Barcelona y aceídcníalmeir 
te en Sevilla.

“'Tranvía Eléctrico de Bilbao a 
Dnrango y Ai-ratia”, 8. A,, domici
liada en Bilbao.

“Inmobiliaria Española del Cen
tro”, S. A., domiciliada en Santan
der.

“ Garteiz Hermanos, Termo y 
Compañía”, domiciliada on Bilbao.

“E, Pórez del Molino”, S, A., do
miciliada en Santander.

“ Suministras Eléctricos”* ¡3, A* 
domiciliada en Córdoba.

“Propiedad del Balneario y Aguas 
de Solares”, domiciliada en Solares 
(Santander).

“Buanes, Vázquez y López), 
8, E. O., domiciliada en Santander.

“ Sociedad Española de Electrici
dad Brow Boveri, domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en San 
Sebastián.

“ Sociedad Ibérica de Gomas y 
Amiantos”, domiciliada en Bilbao.

“ Montañesa de Obras y Pavimen
tos”, S. A., domiciliada en Santan
der.

“La Harinera de Binéfar”, 3* A ./ 
domiciliada en Binéfar (Huesca).

“Banco Mercantil”, S, A., domici
liada en Santander.

“Hijos de Simeón García y Com
pañía”', S. B. O., domiciliada jen 
Santander.

“ Compañía Automóviles Vascon
gados”, domiciliada en San Sebas
tián.

“ Sociedad Española de Contra - 
tas”, S. A., domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en Burgos.

“ Tras”, S. A., domiciliada en Bar
celona y accidentalmente en San
tander.

“Vacuum Óil Company”, S. A. E., 
domiciliada en Barcelona y acciden
talmente en Sevilla.

“ Gómez Allende y Jaureguizar”, 
S. A.* domiciliada en Santander.

“ Compañía del Ferrocarril Cantá
brico”, domiciliada en Santander.

“Distribuidora Palentina de Elec
tricidad”, S. A., domiciliad en San
tander.

He acordado conceder a las expre
sadas entidades los beneficios esta
blecidos en el artículo primero del 
referido Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 6 de diciembre de 1937.—  

II Año Triunfal.— Francisco G. J ordena.
Señor Presidente de k  Comisión de 

Hacienda.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo, Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Agustín Gómez 
Ruiz, profesor de la Escuelo, Supe
rior de Trabajo? ce Santander- de 
conformidad con la pro-pumoi cu la 
Comisión de Cultura y enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 dei mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo de 
.don Agustín Gómez Buiz.

Dios guarde & Y. E. muchos años. 
Burgos, 4 de dieiembr© de 193A—  

II Año Triunfal.— P. D .-E l Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.-
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Jesús Gómez de Se
gura, profesor del Instituto Univer
sitario de Idiomas de la Universi
dad de Granada, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a
10 dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febre
ro pasado, para su aplicación he re
suelto :

La separación definitiva del servi
cio de don Jesús Gómez Segura., de
biendo ser dado de baja en su Esca
le fon e inhabilitarle para el desem
peño de. cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Burgos. 4 de diciembre de 1937-—■

11 Año'Triunfal.— P. D.=E1 Vice
presidente de la Ooonisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediento 
ins truido a don Salvador Verges Ga
sals, profesor de la Escuela Superior 
de Trabajo de Santander, de confor
midad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mismo mes y año y 17 
de febrero pasado, para su aplica
ción, he resuelto:

La confirmación en el cargo do 
don Salvador Yerges Oasa-ls.

Dios guarde a V, E. muchos años, 
Burgos, 4 de diciembre d;¿ ,2.937,
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XI Año Triunfal.— P. i l —D. Y ice- 
px^eridoiite de la. Oomísion, Enrique 
Suñer»
Señor p.reridorfee ce la Comisión de 

Cuitara y  iíinseñs-nsa*

E xcm o . S r .. V is to  e l ex p ed ien te  
instruido Id Cayetano de Puig .do~ 
drfiruez, profesor de lo. Escuda Bupir 
jpior de Trabajo ele tóaiAunder? de 
cccíuvurufed con. la propuesta ao la 
Ourósión do Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo uiipuefeo en el i)'£~ 
crcto de S de noviembre da Í980 7 
Ordeños efe 10 del udarno túcb y  año 
y 1.7 do febrero p .w do, para 311 pur 
blicación, lio ?<v\Kdto*

■ La conñíuauioiúxi ou el cargo efe 
don Cayetano de. Prorj Xfodríyanz* 

XK03 guarde' 11 V i iC muchos 3ÜÍ0& 
Burgos, 4 do diciembre de 1087*—- 

31 Año Triiuifai.— P . Tú—T I  V ice 
presidente de fe. Comisión.^ Enrique 
Bimer,
Señor ‘Presidente de la Comisión -da 

Cultura y  Enseñanza.

Excmo. S r : Visto el expediente 
instruido a doña María Candelas 
Martín Bueno, Auxiliar Admiráis-' 
trativa de primera clase en la Secr 
ción Administrativa de Primera En
señanza de Santander, de conformi
dad con la propuesta de la Comisión 

• de Cultura y  Enseñanza y con arre”1 
glo a lo dispuesto en el Decreto da 
8 de noviembre de 1936 y  Ordenes 

p da 10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, be re
suelto:

La confirmación en el cargo de 
doña Candelas Martín Bueno»

Dios guarde a Y . 33. muchos años. 
Burgos, 4 de diciembre de 1937.—  

I I  Año Triunfal.— P. D .=E 1 V ice
presidente de la Comisión, Enrique 
tSuñer,
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y  Enseñanza.

Excmo, 3r.: Visto el expediente 
instruido a don Hipólito Antolin 
García, portero do la Escuela Pro- 

ji lesiona! de Comercio de Santander, 
de conformidad con la propuesta de 
Iv Comisión do Cultura y  Enseñanza 

:i y con arreglo a lo- dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1036 
y Ordenes do 10 del mismo mes y año 
y  17 do febrero pasado, para su apli
cación, be resuelto:

!; La confirmación en el cargo de
don Hipólito Ántolín García.

¡ j  Dios guarde a V . E. muchos año£,
} Burgos, 4 de diciembre de 1937.—

n  Año Triunfal,— P, IX—El V ice

presidente de la Comisión, Enrique 
Snñer.
Señor Presidenta de A  Comisión do 

Cultura y Enseñanza*

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Salvador Amada 
Sano, encargado de Curso del L ar 
tituto do Buruculdo? do conformidad 
ccn la prepuesto, de lo. Comisión de 
Ora turo, y Enseñanza. y can arreglo 
a lo dispneeto en el 4Deereto de 8 de 
noviembre do 1986 y Ordenes do 10 
del mismo mes y año y 17 de febre
ro pasado? para su Dplicacion, he re- 
cuello;

i'Oii firman en los derechos que per 
cinaracorran» ruioric ]-or razón dol 
cargo que va.uia Au;;uir>yuaiido a 
don Salvador Anuda. íLn/u,

Dios guardo a V. I I  me olios añoa 
Burgos, 4 de diciembre de 1937.—  

I I  Año Triunfal..— •!?, Í T -E I  V ice
presidente de la Oomísioru Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la. Comisión de 

Cultura y  Bxiseña.nna,

Excmo, Sr.: Vista k  Orden fecha 
18 de noviembre último inserta en 
el * Boletín Oficial * . nútn. 407 de 
primero del actual, se observa en ella 
un error: En la referida Orden se 
dispone que los Maestros que se ci
tan, cuya relación empieza con don 
Pabrícíano García. 7  termina con don 
Qnofre García, queden en suspenso 
por trece meses a partir de dicha fe
cha c inhabilitación para cargos di
rectivos y de confianza y traslado den
tro de la provincia: debe considerar
se rectificada en el sentido de que 
queden suspensos por TR E S meses, 
según ya se expresaba en el sumario, 
a partir de la fecha e inhabilitación 
para cargos directivos 7  de confianza 
7  traslado dentro de la provincia.

Dios guarde 3 V , E. muchos años.
Burgos, 3 de diciembre de 1937, 

— II Año Triunfal. ~ ? .  D „  El V i
cepresidente de ía Comisión? Enrique 
Suñer,
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: V istos los expedien
tes de depuración cíe los Maestros que 
3 continuacíón se expresan y de con
formidad con ía propuesta de J.a C o
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto cu el Decreto 
de 8 de noviembre último y Ordenes 
efe 1.0 del mismo mes y 17 de febre
ra pasado, para su aplicación, he re
suelto;

Que dichos Maestros queden re
puestos en sus cargos coa pérdida $e

tres meses de los haberes no percibi
dos y derecho a devengar los restan
tes con cargo a los créditos que pue
dan habilitarse en su día.

.Dios guarde a V . fe, muchos años. 
"V: 7 0 v ovfen bre de 19 3 7,

— 17. Año T r iu n fa l-P . D ,f El V i- 
ce ^sidvuc efe fe C o n  non, Enrique 
Suñer.

Señor Presidente de fe. Comisión de 
Cultura y Enseñanza,

Relación que se cita

T on  José Conde Asoerot, Jobre 
(C c n fe A  

Don Nilo Cea Rodrigues, Furcloa 
{ I 1 u le

Don fea se Alvares Amor, Anuía 
(Corada}..

'Con *< I n  IV  nova Lluyot, San
ia o., T u  a  ̂ 1 vA 1}

Don A  t ' 1 nzákz de la Cor- 
ío, Bornm  ( V iv ra l

Doria íM ■* >*0 cz INTestarss, El
Campillo (Kuejva).

Doña Feliciana Gutiérrez Sanabna, 
Nerva (Hnelva) *

Don Man u,el Barreta Domínguez, 
Nerva (Huelva)*

. Don Martín Martín Rodrigo, Cas- 
tejón de Tornos (Teruel),

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración de los Maestros que 
a continuación se expresan y de con
formidad con la propuesta de la C o
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 ’ de 
febrero pasado, para su aplicación, he 
resuelto:

Que dichos Maestros queden re
puestos en sus cargos cotí pérdida de 
los haberes correspondientes a doce 
meses de los que dejaron de percibir 
y derecho a devengar los restantes con 
cargo a los créditos que puedan habi
litarse en su día y trasladados.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Burgos. 23 de noviembre de 1937, 

— II Año Triunfal.” ? .  D., El V i
cepresidente de ía Comisión, Enrique 
Snñer.

Señor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza.

Potación que m cita

Doña Obdulia Pérez Ccltrero? San
eóles (Zam ora).

Doña Angela Fertejo Seseña, San 
Miguel del Valle (Zam ora),

Don Felipe Crespo del Saz, Fuen- 
tecantos (Soria),

Don Félix Cillero Santaolalla, JBre* 
tún (Soria).
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Doña Ammin Delgado Llormte, 
Miláo de r'/.j/i rboAno (Soria)»

Don Jo;b Lopen Ayllun, Galleóos; 
de Pan (Zamora).

Excmo. S r. V is to s  lo s  expedien
tes de depuración de los Maestros que 
a LGiiíbi'jm ‘óa : p . ^ n  /  ce <s i-
fonal dad con la propuesta de la Co
medón ce < a iu  m /  leu u n í n  7 
aavDa a ¿o dopucPo en el Decreto 
de 3 c?a a. ••onTr: úldmo y ‘ ODoun 

* «• 1 i. e
v.* -  ̂ ?xl «-i t-U u aiacJciojU, .uC ic  -

puestos en sus cargOo w^. > , .
doce meses de los haberes no perci
bidos y derecho a devengar los res
tantes con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en. su día.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 173 7, 

*—ÍI Año Trítmíhla-Th D.. El. Vi
cepresidente de la Comisión, Dariouc 
Señen
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Relación que Be cita
Doña Felisa Bayo García, Monreal 

del Campo (Teruel).
Don Enrique Ballesteros Lucia,

Villar mi Óam (l. 'ciad).
Don Gregorio iiocos Martín, On-

•-.m.a. okmaú. 1 Tur 17o Tama-
ir.lo D e o/ a-; .Aj íetc (ano-coa),

Don Julio Page Oia*k *m.óber de 
Tajo (Toledo).

Excmo. Sr.: Vistos los  expedien
tes de depuración de los Maestros que 
n continuación se mencionan y de 
anDormidad con 3U propuesta de I3 
Comisión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto m  eí De
creto de H de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mea y 17 
de febrero pasado, pata su aplicación, 
he resuelto 

Que dichos Maestros sean repues
tos en ous cargos con pérdida de .seis 
meses de los haberes que dejaron de 
percibir y derecho a devengar los res
tantes con cargo ■ a ' los créditos que 
puedan habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos* 23 de noviembre de 1937, 

— II Año Triunfal «TI D ./E l  Vi
cepresidente de h  Comisión, Enrique 
Suñer,

' Señor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza,

Relación qm b& cita
Don Manuel Gutiérrez Gascón, Pa

terna del Campo (Hueiva).

' Vñ* Fe*!' a ó meado Domínguez,

D on José 14avía González Pascual, 
Dh valle (Z, ;aoa o

;< .J o  „ / - Lo ' ido, Villa-
r < /' * '•   _y • -> ■ •"* ■■ " / ’

Dono- Obdu.ua nnxnucm Velasco, 
Pozaidez (Vsikdoiid) *

E x c m o  S r  Vistos los expedíen-
tes he depuración ue los Jvucyiros que
o condvu3.áo;.i se >•:• x:oeío/;. ¡¡. y oe 
táio/onuníad con lo propuesta oe iu 
Conusión de Cukunt y H¿isebaí>x * y 
oe acuerdo con lo dispueato na al De
creto de 5 d¿ novíemórc último 7 
Ordenas da 10 del mismo mas y 17 
¿a febrero pasado, para su aplicación, 
he resuelto:-

Que dichos Maestros queden re
puestos en sus cargos con pérdida de 
los haberes que dejaron de percibir 
y traslado.

Dios guarde a V. E. mucho;? años.
Burgos, 23 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal ==P. D .^E Í Vi
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.

Señor Presidente de la Comisión de
Cultura y Enseñanza.

Relación que ce cita

Doña Adoración Cordón Jiménez, 
Navaleno (Soria).

Don Pedro Alvares Monje, Cim- 
jales del Río (Soria).

Doña Matilde del Cuta García, 
Peñalba de San Esteban (Soria).

Don Matías de Miguel Hijes, Te
jado (Soria).

Doña Elvira Reglero Asensio, OI- 
vega (Soria).

Don Jesús Sáínz RuA, Valdeptrado 
(Soria) ♦

Don Constantino Simón Indiano» 
8* Pedro Manííque (Soria),

Doña Pilar Álho ODm
ga (Soria).

Don José Castañeda ITvxqouu Ar
cos de Jalón (Soria).

Doña Rosa Ascn&io Julián, Mcm- 
íeal del Campo (Teruel).

Don Alvaro ¡Lozano Pérez# Moa* 
reaí del Campo (Tetud)*

Excmo. Sr :  V i stos los expedien
tes de depuración de ios Maestros 
que a continuación se expresan y de 
conformidad con la propuesta de la 
.Comisión de Cuitara y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y i 7, 
de febrero pasado, pam su Aplicación, 
he resuelto:

Que dichos Maestros queden re
puestos en sus cargos coa derecho al

percibo de haberes con cargo a los
créditos que d  habilitan.

Dios guarde a V. íh machos año;:r
Burgoa Jo he aovaca/ore cíe TDD 

— II Año IbhiDaL~~iA D., ;c! vT- 
eepooidcntc de la Comisión, Jonriqv'o 
Saber.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura 7 Enseñanza.

Relación que ce cita
Don Pedro óaa Román Chjmeao, 

IM'ahlB Je Oealii (Za.ruora ) .
i va * .envino ivnundan Marunvs, 

VbiavcAle (nhirnora).
Don José Gallego lviacla¿. Osuna

Don redro Nanclares, Guereñu 
(Guipúzcoa).

Don Isidoro Gutiérrez Martín, Le- 
zama (Guipúzcoa).

Don Melchor López Serillos, Le
pe (Hueiva).

Don Demetrio Barrera González, 
Zalamea (Hueiva).

Don José Días Florido, Calaba
zares (Haelva).

Don Manuel García López, Híno- 
jaks (Hueiva).

Don Ciríaco Asensio Víílare3, Za- 
yuelas (Soria).

Don Miguel García Garda, Abé- 
jar (Soria).

Don Bernardo Sabírón Sevíl, Tor
nos (Teruel).

Doña Angela Sancho Mendíeta, 
Calamocha (Tcruel).

Don Miguel íbáñez González, Ca- 
lamocha (Teruel).

Don Ricardo Mallen Inserds, Ca- 
lamocba (Teruel).

Doña Rosína Pudín Guerra, Pa
dre! r o (Corana).

S e cretaria de la Guerra

ORDENES
Alfereces honorarios Auxiliares 

deCintabilidad
Con arreglo a la Orden de 26 de 

mayo último (B. O. núm. 219)# se 
nombra Alférez honorario AurdlBr 
de ContATiidad, por ei Lempo poe 
dure la actual campaña, al cabo doíl 
Francisco José Martín Sancho y ú  
soldado de segunda Jesús Domingo 
García, del Grupo ce Sanidad' Mili
tar de la Sexta Región, quídóuuo 
destinados en A mismo Cuerpo 
se hallan setuateetue*

Burgos, 4 dü didembrs de Iv 37* 
— II Año Triunfal,—íh General Se
cretario# Germán Gil Yu&ts*

AscensosLa Orden áe a&cm&ov. p ’ú Aúíjvy* 
dad de Oácíalea de Infantería de i  8
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de noviembre últim o (B, O. número 
4 0 1 ) se rectifica en el sentido de que 
el empico de Com andante concedido 
a ios Capitanes don 'Luís Bauvrí de 
Soto, don Eduardo Castell Moya, 
don Enrique M ontaívo Istúriz y don 
Eladio Mulita! vo Istúriz, queda nulo 
y sin efecto alguno, toda ven que por 
error fueron indebidamente incluidos 
en la referida propuesta..

Burgos, 4  de diciembre de 11937*
<— II Ano T riunfal.--E 1  General Se
cretarlo, Germán Gil Yus te.

P o r resolución efe S. E . e l  Genera
lísimo ele los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empleo de Sargento provi
sional de Infantería a los cabos del 
Regimiento Toledo núm» 26, rela
cionados a continuación:

Saturnino Valbu ena Rodríguez
Clodom iro García Carreras*
Fabián Bueno Tem prano.
Francisco Rubio Lorenzo»
Manuel Hernández González.
Juan  Delgado Bermejo.
Zacarías Palacios Santiago.
A gustín Prieto Llamas.
Cesáreo García Lorenzo.
Rafael Sánchez Blanco.
Rafael Castruese Oviedo.
Ildefonso González Arias.
Eugenio González Lozano.
Pedro Vega Baz.
Ferm ín González R edo.
M anuel García M orala.
A quilino Rubio Rubio.
Ancolia Regero M artín.
Agustín Prieto Riaño.
A tilano M artín  Ramos.
A gustín Alonso Martínez}*
Jacinto San Segundo M artín.
Burgos, 3 de diciembre de 1937. 

— II Año T riu n fa l.= E 1  General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

La Orden de 4  de noviembre ú l
tim o (33. O. núm . 3 9 2 ) referente al 
ascenso a Sargentos provisionales de 
Autom ovilism o de los Alumnos de 
la Escuela de La Coruña, queda rec
tificada, en lo que se refiere a don J u 
lián Acuña Barrero, en el sentido de 

. que su verdadero nombre y  apellidos 
son los de don Juan  Acuña Borreiro.

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
— II A ño T riun fa l. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 11 de agosto último 
(B. O. núm. 301) por la que se pro
mueve al empleo de Alférez provisio
nal de Infantería al alum no de la 
Academia M ilitar de Sevilla don Ju s
to  R uiz Ramos de la ítm án, queda 
rectificada en el sentido de que su 
Verdadetot r-^br* e* ¿*x#o4 .»iíis Ra

mos oe la Feria, y no como por error 
se consignaba.

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
•— II Año T riu n fa l.= E 1  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En virtud  de resolución de S. E, el 
Generalísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 9 de octubre últim o 
(O d e n  del día 14 del mismo mes, 
Ib O. núm . 3 5 9 ) . se asciende al em
pleo inmediato con la antigüedad de 
la fecha de dicha resolución al T e 
niente ' de Intendencia don M ariano 
García Guerras, debiendo figurar en 
la escala delante de don Alejandro 
Abejón Rosoli, surtiendo efectos, ad
ministrativos esta O tdcn a partir del 
día 1 del mes actual.

Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
£— II Año T riu n fa l.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en el 

Decreto núm . 110 (B. O. núm . 2 3 ) 
y Orden de 1 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 3 3 ) de ía Ju n ta  de D e
fensa Nacional y Ordenes de esta Se
cretaría de 23 de octubre y 17 de 
noviembre de dicho año y de I I  de 
enero y norm a primera de la de 28 
de jum o últim os (BB. OO» nüms. 15, 
34, 84 y 2 5 2 ) ,  se confiere la asimi
lación de Alférez Médico al Sargen
to  de Com plem ento y soldados mé
dicos que figuran en la siguiente re
lación, los que pasarán a form ar par
te del C uadro eventual del Ejército 
del Centro a las órdenes del Director 
de los servicios sanitarios deí mismo, 
en Zaragoza, incorporándose con ür-

Sargento de Com plem ento del Re
gimiento de A rtillería de Costa nú
mero 2 don Genaro A lfaro Arenas.

Soldado del Regimiento de A rti
llería Pesada núm . 4  don A gapito 
M artín  García.

O tro  del Regimiento de Infantería 
Bailen núm . 24 don C onstantino Gó
mez Domínguez.

O tro  dél Regimiento de Infantería 
San Marcial núm . 22 don José Luía' 
Vicente Isasi.

O tro  del Regimiento de Infantería 
Argel núm . 27  don Francisco Ber
m ejo Rico, ídem en el H ospital M i
litar núm . 2 de Các&res»

Otro del Regimiento Cazadores 
Calatrava núm, 2 don Basilio Man
gas Casanueva.

Otro del Cuerpo de Sanidad M i
litar de ia Sexta Región don José 
M iró Fortm , ídem en dicho grupo.

O tro  de la Milicia Nacional don 
Jóeé Frutos Melero, ídem en el G ru
po cíe Zapadores de F . E. T .  de las 
J .  O. N . S. de Segovía.

Otro ídem Idem don HáSfcn!# 052*

cía Velícía, ídem en la Segunda Ban
dera de Castilla.

Burgos, 4  de diciembre de 1937 . 
‘— II Año T riunfal,--:E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo preceptuado e n
el Decreto núm . 110 de la Ju n ta  de 
Defensa Nacional1 y  disposiciones 
complementarías, se concede las asimi
laciones que se indican a ios Veteri
narios que a continuación se relacio
nan y pasan destinados a donde se 
expresa:

Á  Veterinario segando

D on Jacinto Robles Castro, Jefe 
del Prim er Tercio de F. E. T .  y dé 
las J . O, N . S. de León, al Cuadro 
eventual del V  Cuerpo de Ejército,

Á  Veterinario tercero

D on Angel Pastor Pascua!, del D e
pósito de ganado en vivo del Ejérci
to  del Norte, al mismo.

D on Justino  López Hernández, 
soldado del Séptimo G rupo D ivisio
nario de Intendencia, al Cuerpo de 
Ejército de Galicia.

D on M ariano Pascual Esteban, sol
dado del Regimiento de Infantería 
San Q uintín  núm . 25, al ídem.

Don José Polo y Polo, ídem 3el 
Idem, al ídem.

Don Dámaso Lobato Lobato, ídem 
del ídem, al ídem.

D on José María Cortar! Pastor, 
ídem del Batallón de M ontaña Sici
lia num . 8, al ídem.

D on Teodosío Peña Bedano, ídem 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, al Cuerpo de E jér
cito de Navarra. •

D on Ju lio  Gallo Sálnz, Idem del 
de Artillería Ligera núm . IT , al ídem.

D on Agustín de Budallés Surroca, 
Idem del Batallón Se M ontaña Ara- 
piles núm . 7, al ídem.

D on Marcelino Ugarfe Gñndí, !d. 
del Regimiento de Artillería Pesada 
núm ero 3, al ídem.

D on U rsínaro Casares Marcos, de 
F. E. de Falencia, al ídem.

D on Esteban Sicilia Gallo, Vete
rinario civil, ál ídem.

D on Eduardo Temprano Domín
guez, Veterinario civil, al ídem,

Don Baldomcro Carro García, Sar
gento provisional de Infantería, al 
Cuadro eventual dél V  Cuerpo 8e 
Ejército.

Don Fernando Bel Cóñcheííó, isoí- 
dado 3e ía Sección Moví! Veterinaria 
del V  Cuerpo ele Ejército, al ídem.

Burgos, 4  de diciembre de 1937* 
■— II A ño T riun fa l, c= E l General Be- 
fccetaríp* QertrAn, CÜJV ¡Yrfrfly
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De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 'Se
cretaría, causa baja en d  Ejército., por 
haber sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de ¡sék meses y xm 
día de prisión correccional, hoy pre
sidio menor, con la accesoria de se
paración del. servicio, el Sargento de 
Artillería don M anuel Parguiña San- 
jurjo .

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
— II Año T riu n fa l.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Queda sin efecto lo dispuesto m  la 
Orden de esta Secretaría de 27 de oc
tubre últim o (P>. O, núm, 3 7 4 ) en 
cuanto se refiere al cese del Com an
dante de intendencia retirado* don 
A ntonio Vázquez López, en el car
go de Tesorero pagador de la Jun ta  
Central del Patronato de Casas M i
litares, y que se haga cargo del mis
mo el de igual empleo, también re
tirado, don Juan Esteve Gonzalo* de
biendo, por lo tanto, continuar el 
primero en el desempeño de dicho 
cometido.

Burgos, 4  de diciembre 3c 1937 .
«— II Año T riunfal. = El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de 8. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales* se 
nombra ayudante de Campo del. E x 
celentísimo Sr, General de Brigada, 
en situación de Reserva* don Rafael 
Latorre, Gobernador M ilitar de As
turias, al Com andante de Caballería 
don Ju lián  de Zulueta y Echevarría, 
y  pasan a las órdenes dei expresado 
General el Com andante retirado don 
José Moreno Díaz y el Teniente de 
Complemento don José Miguel Iba- 
rra y Zayas* ambos también del A r
ma de Caballería.

Burgos, 4 de diciembre de 193 7. 
— II Año T riun fa l.= E 1  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

P or conveniencia del servido se 
destina, en comisión, al Regimiento 
de Cazadores Caiatrava num. 2 al C o
mandante de Caballería don Juan  
Díaz y Alvarez de Araujo, del G ru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. *4)

Burgos» 4 ck diciembre de í i)37* 
General Sé- 

¿retarlo* Gérmá.^ Gil Yusre»

'Pot resol# ció# de S. B. t í  Gen e n -  • Ifeímo de !&« IKérbítoí 
p u m  ¿ b s  M  Cpt:ur,á D i-

dfe hs.

Felipe Quintana Bolado y d  T enien
te de Complemento de la misma A r
ma don Cayetano Vilella Puig.

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
— II Año T riun fa l.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S, E. el Genera 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 5 
nom bra Delegado de Fabricación 
Jefe de la Movilización Industrial d 
Galicia ai Coronel de Artillería do; 
Ginés Montel Martínez.

Burgos, 4 de diciembre de 1937 
— II Año Triunfal. == El General Se 
cretarío, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio se 
destina a los Cuerpos que se expre
san a los Jefes y Oficiales de Artille
ría que se relacionan a continuación: 

Comandante don J u a n  Azpiroz 
Azpiroz* al Primer Cuerpo de E jér
cito* cesando como ayudante del E x
celentísimo Sr. General de Brigada 
don José Tenorio Muesas.

Idem don Femando M arín Delga
do, del 16 Regimiento Ligero, al 
Grupo Mixto núm. 2, continuando 
en el mando que actualmente desem
peña.

Capitán retirado don Rafael de las 
Llanderas Pueyo, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur.

Capitán don José Gómez López, 
cesa en la Comisión de la Academia 
de Alféreces provisionales de Avila.

Idem, don Manuel Saavedra Ascá- 
riz, del 16 Regimiento Ligero, &1 
Parque de Artillería de la Octava Re
gión Militar,

Idem don Ernesto Fernández Ma- 
rrero, de a disposición del General Je 
fe del Ejército del Centro, al 14 Re
gimiento Ligero.

Teniente retirado d o n  Eduardo 
D urán Marquína, del G rupo de In 
formación de Artillería, al 11 Regi
miento Ligero.

Teniente de Com plem ento don 
Alejandro Rodríguez de Castro, del 
Segundo Regimiento de M ontaña, al 
11 Regimiento Ligero.

Teniente provisional don Roberto 
Sterling Alvarez, de a disposición del 
General Jefe de las Fuerzas M ilita
res de Marruecos, se destina a dispo
sición dei Cuneta 1 Jefe del V  Cuerpo 
de Ljiririto*  ̂ .

'ÁlitVcri ' TDTáfeTd dB '/w M ñ Ta* 
íégón García, bd A ¿teú  Regimiento 
pesado, ¿1 1 í  R rg M ien k ’ Ligero* 

ídem ídem <íón A rdanlo Pktea dé 
h  Rocha, de & de A rti
llería Antitanques, al Prim er Regí- 
miento de Costa*

i i t r \  Av!* V t \ c m £

al Parque de Artiiferia de la Octava 
Región Militar.

Idem ídem don José Jevielo G ar
cía, del Segundo Regimiento de Cos
ta* ní Parque de .AmUe/ia de la Oc
tava Región M ilitar.

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
— II Ano T riu n fa l.—El. General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E, el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina a los Cuerpos que se expresan 
a los Jefes; y Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continuación:

Comandante retirado don Joaquín  
López Saura, procedente de la vSexta 
Región M ilitar, al 12 Regimiento 
Ligero*

ídem ídem don Pedro Salís Des- 
maissíeres, procedente del Ejército del 
Sur, al Cuarto Regimiento Ligero,

Capitán don Enrique del Real L ó
pez, del Prim er Regimiento Pesado, 
al Cuarto Regimiento Ligero, en co
misión.

Alférez retirado don T om ás Izpu- 
rúa Yoldí, del Batallón de G uarni
ción de la Sexta Región M ilitar, al 
V  Cuerpo de Ejército.

Alférez provisional don Luís Vite
la Sampoí, procedente de la Octava 
Región M ilitar, al Cuarto Regimien
to Ligero.

Alférez de Complemento don E n 
rique M iranda González Montes» pro 
cedente de la Octava Región M ilitar, 
al Cuarto Regimiento Ligero.

Burgos, 4  de diciembre de 1937. 
— II Ano T riun fa l.= E 1  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 28 del pasado octu
bre (B. O. núm, 3 8 0 ) , por la que se 
destina al Regimiento de Artillería 
de M ontaña núm. 2 al Alférez pro
visional de Artillería don Pedro M a
ría O rtiz y A turri, se rectifica en el 
sentido de que su segundo apellido 
es Atauri, y no A turri, como por 
error se consignaba.

Burgos, 4 de diciembre de 1937 . 
— II Año T riun fa l.= E 1  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

P or conveniencia del servicio» pa
sa al Batallón de Zapadores núm. 8 
el AKétez provisional de Ingenieros 
doy JuÜáv Sánchez*

4 vi ¿Iriembte de 103?) 
^ 4 1  A b r i r G e n e r a l  Se
cretario» D. Julián Martinez Sanchez

Por resolucion de S.E. el Genera
f. As fe? * v  *á rte
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rector de  Servicio de 13Upas dú Ejér
cito del Norte al Capitán de Carabi
neros don Sebastián Sáenz de Santa 
María y Marrón,

Burgos, 4 de diciembre de 1937* 
— íí Año Triim.fal.~-"-El General Se- 
cretarío, Germán Gil Yusté*

La Orden de 30 de julio último 
(B. O, mmt 2 8 6 ) relativa ai desti
no a b¿> ordenas dé  Excmo, Sr. Ge
nera! Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos de! 
Capitán Médico don Manuel Mora- 
íes Muñoz, s« aclara en el sentido de 
que el destino expresado es en comi
sión, y sin. causar baja en el de plan
tilla en b  segunda Zona de la Guar
dia Civil (Córdoba),

Burgos, 4 de. diciembre de í 937. 
— II Año Triunfal^*El tíénerai Se
cretario, Germán Gtí Yuste*

Por conveniencia cíol surtido, pa
san destirmdoa los practicantes mi
litares don Francisco Pérez RodrG 
gnez, aí Hospital Militar de Cór
doba, y  don Pascual Antón Poma-1 
‘res, de la Fortaleza Militar 4 el Hu
ello, a la Delegación de Asuntos In
dígenas de Cabo Tuby.

Burgos, 3 do diciembre do 1937.— ■ 
II  Año Triunfal —El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del serví ció, pa
san a los destinos que se indican loa 
Brigadas y Sargentos practicantes 
de Medicina que figuran en 3a re
lación:

Brigada practicante, don Jorge de 
Montaner y Muntañola, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, al 
ídem de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de la (Ia Región 'Militar, 

Otro ídem don Manuel Fernán*' 
dez Rodríguez, del Hospital de eanr 
gre de Ponferrada, al Equipo Qui
rúrgico del Dr. Morales, en los H os
pitales de Yalladolid.

Otro ídem don Angfel Mínguea 
García, deí Puesto de Socólo é& 
Somósierrá, a las ordenea del G&ftg* 
H\ Jefe del Y  Chispo dé JíjÚfdlio* 

Sargento ídem dolí Loliglilím Si14 
itión Jim énea» del Regimiento Oa* 
madores de ióg Castillejos, 9,° de Oa-Q 
ballería, a ía División Mixta de Fle-\1 
chas. 3

Otro ídem -don iMdyo AYámburo  ̂
BdhevUrjpfci, de !ns .Brigadab de Ha*? 
Váfra, al Hospital Militar de Pe*§ 
taita de Havaí'rá* 4

Otro ídem áorl Jiilio Ruíz Ruiz,| 
del 8.d Batallón dd Regimiento del 
Infantería fian Slarekí número 22 J  
sí Hospital Milita? Ay Aníeía? 1 

4 áídéim tee de 1&8ÍV— 1

tí .Año Tm inííib -Tí Rkmatul Iksercr 
torio, Gorm an UU Y Tisteu

A  propuesta cid Exorno. Sr. Pro- 
Y icario General (:Ja.ntrf.vrrso, so con
fiere. ít loa capo i bañes qnn figuran en 
la siguiente 'relación, los destinos 
que bc expresan:

Capel]ña aegurrdo don- Teófilo Gar
cía Feniatulo/p a las órdenes del Ex- 
cclerrtistmo Sr, General ¿fofo -do ía 
87 Rcgúoii Mili fcar.
Capellanes eon eansidera&ioties de

ÁIférez
D. Tomás EHHcvb Olio, a las or

denes do! Exorno. Sr. General Jefe' 
del F,jN-cLo dtd Centro.

I), Federico Tapióla GiroricMla, 
a las órdenes J d  ídem dd ídem.

I), Isaac- ÍJóibeBnrpo Bnzueta, a las 
órdenes del ídem deí i ton .

Ib  Bonifacio do Guzmfm Sidas, 
ti las órdenes de! ídem del ídem,

Ib  Manuel Sánelioz Corral, a las 
órdenes del ídem de! ídem.

D. A.rt torno de Prado San Román, 
a la Primera Bandera de F. E, T* 
y do las 3. O* N. S.> do Badajoz.

IX Francisco Pérez de Castañeda» 
a la Seguuda Bandera de ídem de 
ídem.

Ib  Fabián .Hernández Segurado, 
a la Tercera Bandera de ídem do 
ídem*

D. Jesús Cenias Casero, a la Guam 
ta Bandera do ídem de ícbm.

D. Alejandró Gago Gago, a la 
12.a Bandera de ídem de Castilla-

D. Manuel García Rodríguez, al 
Batallón de Orden Público y Poli
cía del Regimiento de San Quintín 
número 25,

D. Jesús Yogas Hernández, al Ba
tallón de Guarnición del Tlegrmiean 
to dq San Quintín número 25*

IX Francisco Magnzn Lozano, al 
Hospital Militar número o, de C fr  
cores,

D» Félix Ramiro?; Conde, a la RX* 
Bandera de F* E. T. y de las 
í .  O, H. S* de Castilla.

B . Claudio Puertos Pérez, al Hos
pital de Campaña de la Granja.

D. Valentín Cantero Brezmes, al 
Hospital Militar de ífavft deí Rey»

D. Daniel Brrffegtiero Veíaaoo, al 
ídem de fiepúlveda.

D. Jasó Prat Molist, al ídem de 
Ríaza*

3? l)o^; óiqu G aroía- Sancñiz, al
‘ v krn Gj la *' A ■ ASn”  de Ciudad Bo* 
'jiñgó,
¿ I). Donato A^jü-rioio lAéz iñuriín, 
|ñl iu&in TPrikíO Jo R i vera1"» Je Toro* 
| B . Juan Pérez Feraz* al ídem del 
rSeíH n& rioT ñc tumnatn*
| I). Cecilio Mateo Catalina, ú  Has- 
íp ftd  á& k  Orlxi ife ja  de; Soríá^
* B . Frímitivn Bel Iva? fifllvnnAr. »í

(H opo MbHo de • Ibtorí&s do l&
(i j’á/ljn.

1). i:bu>5n(Ísqo bl/uxuizo de la IV?ña, 
a) ijesutoauiento de ia Atalaya*

IX Alfonso TorrerAallo iVÍontabrc- 
ta, ¿d Ilaiji ilón O, do í.ltzíidores do 
Ceuta "número 7.

IX Juan Gonzalos: Diez, al octavo 
Batallón del Regimiento de San 
Quintín número 2.5,

IX Antonio Vaquero Pérez, al Ifor 
tallón de AmetrálluJoras número 7 
de Piaeoneia.

XX Manuel Martínez Castro, a la 
Segunda Ib rudera de XI E, T. y do 
las «L IX R. S., de .León.

I), Renjmín Rodríguez Pérez, a al 
Te.iecra Pendent de ídrn) de ídem.

XX ,1 oró García Vázquez, al Pri
mer iRikdló.u del Regimiento de 
Iira-g(;s número 3E 

j)> David Conda Araj)iW,i, a las 
órdeiKa) del Exorno, Br, íleñeraí Jefe 
del Ejército deS Centra*

IX Juan González Beatos* a las ór
denes del ídem do! ídem.

D. J obúh José f irmara de Solegir 
ren, a lúa órdenes do! ídem dol ídem.

D. Ismael Garda Suárez, a las ór
denes del ídem del ídem.

I). Ramón Santo García, a las ór
denes del ídem del ídem.

D. Glicerio Higuera Higuera, a las 
órdenes de! ídem do! ídem.

B . Pedro Lamarca Sauz, a las ór
denes del ídem del ídem.

D. Lorenzo Pascual Lozano, a las 
órdenes del ídem del ídem.

B . Domingo Martín Puerto, a las 
órdenes del ídem, del ídem,

B. Daniel Tambrina ZúTriga, a las 
órdenes del Excmo. fir. General Jefe 
del Ejército del Centro.

I). Delmiro García Justo, al Cua
dro Eventual del V Cuerpo do Ejér
cito.

IX Manuel Ttuerta, Aliaga, al se-' 
gundo j> a tallón del tercer Regimien
to Je Ih Brigada Mixta Ltígioiuiria 
“ Fk'dvM ETegrasA 

D. Maximiliano Rubio Rubio, al 
cuarto Batallón del Regimienta 
América número 23.

D. Ernesto Bellé9 Bofa, al Bata
llón B. deí Regimiento de San F^r® 
fraudo número L 

D» José Moya Ouerrero, a k^ ór* 
dones deí Excmo. Sr* General Jefe 
del Ejército del Sur*

I). Ángel Garrido Zudaire, a las 
órdenes del ídem del ídem. 1 

I). Tomás García Barberana, a las 
Órdenes doi Xkemo* ¡Siv Gcmerai Jefe
del V  CueriM ák: "HjOreitq*

-u* >?6-.̂ ro x*.riárijíiiuiio Gabafra^ a 
órdenes del ídem del ídem.

B . Enrique Cabrerizo- Paredes, a 
las Órdenes deí ídern del ídem»

B. Ramiro Havarro Mateo, a las 
órdenes del ídem deí ídem.
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D. J o b o  p ñ r c z  J o  A lbonk Y u lo -n d a .  
a L m or<I<;neB dci ídRm J E  ídom*

D. Isidro  ÍÓkz üuilo., ai Jioapitul 
M ilitar tic M iranda <io Abro,

Bao ordo tes voluntarios
D. C anudo  Cruz, de la Gormóla"* 

ciuiij ai sexto Tercio do IE F- T. y 
de las J .  O. N. S. “ Isabel la C a tó lr  
cV;, de G ranada.

D. José P laneo Osorio, al HospH 
ta l M ilitar de la  Cruz P o ja  do Cor-' 
duba.

I), Mariicno C atalán  Librada, a lar» 
órdenes del Exento. Sr« General Jefe  
del Y -Cuerpo de E jercito .

i), rdiii s P ros Guiñas, a las orA r  
y tes «i ]e! Exv/mo. Sr. General je fe  (leí 
R jóreíto del N orte.

IX  Benito Iparragu irrc  Z abala, a 
las órdenes del ídem del ídem.

1). Fabián  Lokli Pona, a laa 6r* 
tloru'H de! ídem del ídem.

I). Miguel Hiera, Elias, a la 2 ')/ 
Bandera de F> IT T, y de ím  
J . O, N. fR de Na/varrfL

X). V alentín  Gonzalo/, Orte/ra, o la. 
Séptim a Bandera de ídem do Orar 
tilia.

I). Ju a n  Á/yuirrc G arcía de Albo" 
niz, al Tercio de Id IB T, y do las 
J .  O. N . S. “N uestra  Señora do Es** 
tíbalizA

IX C ipriano Rodríguez Yusto, al 
Equipo Quirúrgico móvil de prime''' 
ra  línea.

T). Agapito N icolás de la Peña, al 
O rrd ro  Eren tu id do Soria-

Burgos, 4 de di cíe robre de 1937.— * 
I I  A.fio T riu n fa l”--El General Seercr 
tarío , G erm án Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se 
destina a las Unidades que se ex
presan al personal o!)rovo que so re
laciona a continuación;
Al Rugimiento de Carros ligeros de combata número 3

Muestro Armero don Federico F e r 
nández García,

Armero provisional don José Fer
nández; González;.

Idem ídem don Manuel Vera (Jar* 
da.

Ajustador provisional don Javier 
íÓúñiga Cloñi del Mjórcito tlel Centro.

ídem  ídem don Angel Amilano 
Ai bar, ídem ídem.

Idem ídem don Antonio Vera Car* 
cía, ídem ídem.

Idem ídem don Jcaquín López 
¿Janeo, ídem ídem.

Idem ídem don José Arizmendi 
García, ídem ídem.

Idem ídem donRafael Espejo S ie 
gues, ídem ídem.

Idem ídem don Antonio üab&I 
Martínez, ídem ídem-

Idem  idean, < on Adolfo Xíobcu 
Díaz, ídivn Uiaiu,

Jj.Ioíu ídem üuXa'Pedro (iuroyo (Jar 
joro. iUcm ídem,

í d e m  ídem don JuíA Aivaroz I lc j r  
ním h 'Z ., ídem í(.c u.

ídem  ídem don M anuel Surou Iza- 
gu irre , ídem ídem.

Idem  ídem don Jesús Fernández 
Agrillo, ídem Idem,

Idem  ídem don Esteban P laza 0 ¿r 
rrlóu , ídem ídem,

.A la  A g ru p a c ió n  de A n t i ta n q u e s
Maestro ajustador don Francisco 

Carrillo Torra Iva.
.ídem ídem don Máximo M artín  

Bueñas.
Idem  electricista don M anuel P e 

ñol osa Jaén.
A justador provisional don Sania- 

ti ¿uro Padilla Arguello, do la P r r  
m era Bandera do iá '.División de So* 
ruó

Idem  fdern don Me noel Brotas 
A na Ib , del E jercito d d  Centro.

Ajuntador provisional doa Linar* 
do do Pedro Maclas, del E jercito  del 
Centro.

Idem  ídem don Federico G arcía 
Cueva Cepeda, ídem ídem.

ídem  ídem don M anuel P r  ©Ileso 
Sánchez, ídem ídem.

Idem  ídem don Adolfo Alcalde 
G arcía, ídem ídem.

Idem  ídem don José Bueno M u
ñoz, ídem ídem.

Idem  ídem don- Cecilio Gallego 
Jim énez, ídem ídem.

Idem  ídem don R icardo Pueyo 
Layus, ídem ídem.

Idem  ídem don José Rembodo 
Costa, ídem ídem.

Idem  ídem don José Felguera M a- 
gret, ídem ídem.

Idem  ídem don José Lorenzo P í t  
rez, del E jército  del N orte.
Á.l R e g im ie n to  de C aza d o res de V lr  
U a rn M ed o , P r im e ro  de O a laT leA a  

Armero provisional údn. Ib^BHo 
Orosái Mufíiz, de la C uarta í YigM a 
M ixta.

Burgos, 4 de diciembre de 1087.'—- 
I I  Año T riun fa l—El General Seerc- 
tário, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia cid servició p;m n  
a los destinoá que se indican ios Jefes 
y Oficiales de Infantería que se reía^ 
clonan a continuación:

Coronel don Federico Acosta R ol
tíán, del Cuadro Eventual de la dep
ríma Región Militar, al del Ejercito 
del Sur.

Teniente Coronel den Angel Vi- 
trlán Agnado, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a la del Excelen 
tísimo Sr. General Jefe de la Sexta 

Región Militar.

Comandante habilitado paca T e 
niente Corone i «Joa José Maza Saa- 
\;t don a disposición <ÍlJ Exento. Se
ñor Generai Jefe del Ejercito de i Cén
it o.

Comandante clon Felipe González 
García, dd  Grupo de Fuerzas R egu
lares de Alhucemas núm. 5, ai Ba
tallón Cazadores de Cernióla núm . ó.

Idem don Rendido Diez del C o
rral y García, ai Regimiento de in 
fantería América núm. 23.

ídem don A m onto M iranda Gue- 
r e ,  al ídem.

ídem cion José Belfráu Telena, am 
tuaínumte a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, ai Regimiento de Infan
tería Galicia núm. 19.

Idem don José Áloráa Bu josa, áe 
ídem  al Regimiento de Infantería Ge
rona núm. 18. ,

Capitán habilitado para Com an
dante don Francisco González D el
gado, a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe d d  Ejército del Cen- 
tro.

Capitán don Pedro García P c laya  
actualmente a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del E jér
cito del Sur, al Batallón Cazadores 
de Las Navas núm. 2.

Idem don Manuel Gómez Zaldí- 
var, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Regimiento 
de Infantería Galicia n ú m . 19.

Idem don Francisco Villa Salgado, 
del Regimiento de Infantería Toledo 
número 26, al de Granada núm. 6.

Idem don M anuel Varela Castro, 
de los Batallones de guarnición d d  
Ejército del Sur. a los d d  Ejército 
del Norte.

Idem don José Churríagnc Rom e
ro,. ue , f í, . ídem.

Teniente habíhrado para Capitón  
don. IB f, . G![ Sala zar, a díspoái- 
ció a <M FBnno. Sr. General Jefe del 
E jército  M t mero.

Idem i de ni ídem don Miguel G oü- 
Mica Gonce, a ídem.

Idem idem ídem don Lorenzo G on
zález Losan o, a ídem.

Idem ídem ídem don Pedro H uer
tas de! Pino, s ídem.

Idem ídem ídem don Miguel Juan  
Baíaguer, g disposición del Excelen
tísimo Sr* General Jefe tíeí Ejército 
del Norte,

ídem ídem ídem don Gabriel L o
bera Agüilár, a ídem.

ídem :dem ídem don Pedro López 
Robk-á ti íácrúi,

íú m t íAem iá&ik éóút M iguel Luna 
Tomás, a ídem.

Teniente provisional don M anuel 
Camíñez Dávíia, actualmente a dis
posición deí Excmo. Sr. General Je 
fe del Ejército del Sur, aí Regimien
to  de Infantería Castilla núm . 3-
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Idem  ídem  don  José M aría  O tiñ a -  
no  Am escna, ac tualm ente a disposi
ción del E x erro . Sr. GcnerrJ. Jefe dei 
E jerc ito  del C entro , al R eg im ien to  
de in C n te iía  G erona núm . 18.

ídem  ídem  don  N i coto M artínez  
Góm ez, de ídem , al R egim ien to  de 
In ían  cría V a llad o líd  núm . 20 .

Idem  'dem  don PecíLo F ernández 
V ílladorra , de ídem , al R egim ien to  
de In fan te ría  G erona núm . 18.

Idem  ídem  don  B ernardo B orrell 
M iíc lbn im , actualm ente a disposición 
del E xcnio . Sr. General Jefe del E jé r
cito  2.1 Sur, al R eg im ien to  de In fa n 
tería Le pañ í o ¿una. 5.

Idem  LLrn don Santiago  R u iz  R o l
dan, de bienn a ídem .

L ie n  ¡ - m  clon -G erardo L ard ón  
l 'e rn á n d :.-.-; a<;1 u.M m ente a disposición 
del 1 Remo.. Su G eneró  J r íe  del rljér- 
cito  del C entro , a la .Agrupación de 
In fan te ría  de A m etrallad oras A n ti
aéreas.

Idem  ídem  don  A ngel M í llám elo  
C lem ente, de ídem., a la P rim era B ri
gada M ix ta  L eginnaría.

T eñ í ente de C om plem ento  don  M a
n a d  D i id n  R odL gucz, actualm ente 
a disposición del L xcm o. Sr. G eneral 
Jefe  de la O ctava R egión  M ilitar, a 
la del E xcm o. Sr. G eneral Jefe  de la 
Sexta.

Idem  ídem  don  P ab lo  W iasco  Be
llido, de ídem , a disposición del E x 
celentísim o Sr. G eneral Je fe  de la 
Sép tim a R eglón  M ilita r.
, Idem  ídem  don  L eonardo  A rias 
T o rre s , al R eg im ien to  de C arro s de 
C om bate núm . 2.

A lférez p rov isiona l don  P ascual R e
don do  Ibáñez, de la M ilicia N acional, 
a la D iv isión  M ix ta  L egionaria .

Idem  ídem  don  M anuel D áv ila  J a 
lón , de ídem , a d isposición del E x 
celentísim o Sr. G eneral Jefe  del E jé r
cito  del N o rte .

Id u n  ídem, don  Perfecto  C ancelo 
Iglesias, ac tualm ente a d isposición del 
E xcelen tísim o Sr, G eneral Jefe  del 
E jérc ito  del C en tro , al R eg im ien to  
de In fan te ría  Galicia núm . 19.

Idem  ídem d on  José R odríguez 
B asllori, de ídem , a ídem .

A lférez de C o m plem en to  d on  M a
riano  Belda C arriza, de ídem , al R e
g im ien to  de C arro s de C om bate  n ú 
m ero 2.

Idem  ídem  don  Podro  Suazo So
b rin o , do ídem , al B ata lló n  C azado
res de C ern ió la  núm . 6.

Idem  ídem  don  H erm eneg ildo  B a- •* 
dhiller Odkoa, cL íá ira  o ídrmn

S’íkm  íc cu;- Rv.iod.io J im énez 
M c ó v ;  de íáetú, a ídem.

M am  ídem, d on  ru e p u d e  >,T>aiol 
R ojas, del Bat-JiIon de T ‘¿vbajadores 
aú  mero JO, A G ru p o  de I leudas R e
gulares de C euta núm , 3 ,

G uevara, del B ata lló n  C azadores San 
F em an do  n úm . 1, a ídem .

Bnríicw, 6 de diciem bre de 193 7. 
— Ji A ñ o  T rin n M ,~ E !  General Se
cretario , Germán. G il Y u ste .

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Ciencia! je fe  del 5.° C uerpo de Ejército, se nombra C o 
mandante Militar de !a Plaza de 
Ayerbe (Huesca), ai Teniente  
Corone! de Infantería D. Nicolás 
Galiana Nadal.

Burgos 4 de diciembre de 
1 937.—Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Ynsíe.

por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos N a
cionales, se nombra Director ue 
ia Fábrica de Armas de La Co
mún y La Vega (Oviedo), al Co 
rnee! de Artillería D. Víctor Lan
d esa Domcneeh, en cuyo come
tido cesa el Teniente Coronel de 
dicha Arma D. José María Fer
nández Ladreda y Menéndez 
Valdés.

Burgos 4 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

H a b ilita c io n e s
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Genera! je fe  Directo de la 
Milicia Nacional y a j o s  fines 
del artículo 2 ° de la Orden de 
23 de noviembre de 1036 (B. O. 
número 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán y man
do de Compañía en el Primer 
Batallón de F. E. T. y de las 
J* O. N. S. de Patencia, al T e 
niente de. Infantería D. Gabriel 
Martínez de la Huerga.

Burgos 4 de diciembre de 
1037. —Segundo Ano T r iu n fa l— 
E! General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E  el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  habilita para ejercer
el e¡r¡póo de Tenien te  Coronel 
al Comandante Médico D. Juan 
Martín Rocha, que desempeña 
el cargo de jo V de Sanidad Mi
litar do; Cuerpo de Ejército de 
Navarra,

Túvoos; f- da ,5' d a ró " '

1937.=Segundo Ano T r iu n fa l— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

ju ic io  c o n tra d ic to r io
La Orden General dei Ejérci

to del Norte  del día 30 de no
viembre de Í937, dice como
sigue;

«Por el Coronel Juez instruc
tor D. Vidal Sanz Echevarría 
se instruye, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento 
de Recompensas en tiempo de 
guerra., de 1920, expediente para 
t im  sligar y depurar la impor
tancia de ios méritos realizados 
por la 2.® Compañía de Carros 
de Asalto del C. T. V. <•» la 
toma >ie Torrebredo (Falencia) 
en agosto último, por cuyo he
cho distinguido solicitó el Coro
nel de la 4 .11 Brigada de N av a 
rra de la 61 División la Meda
lla Militar Colectiva para dicha 
Unidad.

Lo que se publica para g e n e 
ra! conocimiento por si algún 
General, Jefe, Oficial, Subofi
cial o clase de tropa desea depo
ner voluntariamente ante el Juez 
instructor citado al principio, 
que tiene su domicilio en Vito
ria, calle del Prado número 28. 
= É l  Coronel Jefe de Estado 
Mayor, Fernando Moreno Cal
derón» .
Medalla de Sufrimientos por la 

P a tr ia
De acuerdo con la informado 

por el NegoGado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, p re 
vio informe de los Servidos de 
Intendencia e Intervención de la 
misma y según lo dispuesto en 
el artículo 2.° adicional de la ley 
dej'ulio de 1921 (C. L. núm. 273) 
en relación con ios artículos 50 
al 52) del Reglamento de 10 de 
marzo de 1920, Decreto 192 de  
26 de enero último y Ordenes de 
14 de mayo y 8 de junio del p re 
sente ano (8B. OO. números 99, 
209 y 233), se concede la M eda
lla de Sufrimientos por ia Patria 
en las condiciones «ue se de te r-  
mir»?. al personal dei Ejército, 
Cuerpos! Militarizados y Milicia 
'Nacional que a continuación se  
relaciona.

Alférez de Complemento de 
Caballería, D. José María Pérez  
C b ' r-x - z-ujei *í.gra-
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ve», siendo Brigada, ei día 31 de 
marzo de 1937 en r-í frente de 
Teruel. Sin pensión por renuncia 
expresa que hace de eiia el inte
resado en beneficio del Tesoro.

Alférez de ¡a Guardia civil, de 
la Comandancia de Teruel, don 
Ramón Carrasco M asegosa, he
rido «menos grave», siendo Bri
gada, en el frente de Teruel el 
dia 26 de diciembre de 1936. Le 
corresponde percibir la pensión 
de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1.° 
de enero de 1937.

Alférez provisional de Infan
tería, del Grupo de Regulares de 
Alhucemas, núm. ,5, L). Nicolás 
Brasero Corral, herido «grave», 
siendo Brigada, ei dia 7 de no
viembre de 1936 en el frente de 
Madrid. Le corresponde percibir 
la pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1.° de diciembre de
1936.

Alférez provisional de infan
tería, del Grnpo de Regulares de 
Alhucemas, núm. 5, D. Camilo 
Benítez Guisado, herido «menos 
grave», siendo Brigada, en el 
frente de Vizcaya el día 9 de 
mayo de 1937. Le corresponde 
ia pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1.° de junio d e -1937..

Sargento de Infantería para la 
Reserva, del Regimiento de G a 
licia, núm. 19, D. Agustín Azna- 
rez Fernández, herido «grave» 
en el. frente de Huesca ei día 5 
de abril de 1937. Le correspon
de percibir la pensión de 17‘50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1.° de mayo 
de 1937.

Sargento de la Legión, de la 
Bandera «Generai Sanjurjo», don 
Inocencio Lcrenz Olleta, herido 
«grave» en el frente de Teruel 
ei dia 22 de febrero de 1937. Le 
corresponde percibir ia pensión 
de 17‘50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1.° 
de marzo de 1937.

Sargento de Infantería del Ba
tallón de Montaña Fiandes, nú
mero 5, D. Pedro González An
drés, herido «grave» en ei fren
te  de Vizcaya el dia 6 de abril 
de 1937. Le corresponde, perci
bir ia pensión de 17‘50 pesetas 
mensuales, con carácter vitali

cio, a partir de 1.° de mayo de
1937.

Cabo del Regimiento de infan
tería San Marcial, núm. 22, don 
Alfredo Gutiérrez González, he
rido «grave» en el frente de San
tander el dia 4 de enero de 1937. 
Le corresponde percibir la pen 
sión de 12'50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir de 1.° de febrero de 1937,

Gabo del Batallón de Montana 
Fiandes, núm. 5, D. Luis 'Gómez 
de Segura y Pérez de Arrilucca, 
herido «menos grave» en ci fren
te de Madrid el dia 19 de julio 
de 1937. Le corresponde perci
bir ¡a pensión de 12‘50 pesetas 
mensuales, con carácter vitali
cio, a partir de 1.° de agosto 
de 1937.

Cabo de Requetés, dei Bata
llón de Montaña Arapiles, nú
mero 7, D. Francisco Esquiroz 
Iñigo, herido «grave» en el Alto 
del León ei dia 8 de agosto de
1936. Le corresponde percibir la 
pensión de 12‘50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1.° de septiembre de
1936.

Carabinero de la 20.a Coman
dancia de Navarra, D. Valentín 
Navarro Bozal, herido «grave» 
en el frente de Bilbao el dia 13 
de junio de 1937. Sin pensión 
por renuncia expresa que hace 
de ella el interesado en benefi
cio del Tesoro

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos, uúm. 31, don 
Manuel Castañeda Arteaga, he
rido grave en el frente de San
tander el día 5 de mayo de 1937. 
Le corresponde percibir la pen
sión de 12‘50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir de 1.° de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de A r  
íiilería de Montaña, núm. 2, don 
José Otegui Mendivd, herido 
«grave» en el frente de Asturias 
el dia 17 de junio de 1937. Le 
corresponda la pensión de 12*50 
pesetas mensuales, con carácter 
viiailcio, a partir de í.° de julio 
de 1937.

Requeíé del Tercio de Moníe- 
jurra D. Dámaso Goñi Redín, 
herido «grave» en ei frente de 
Vizcaya el día 8 de abril dé 1937. 
Le corresponde percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,

coa carácter vitalicio, a partir de 
1.° de mayo de 1937.

Miliciano de F. E. T. y de las 
j .  O. N. S. de León D. Tiburcio 
Casado Casado, herido «grave» 
en el Soto de Sajmnbre ei día 4 
de octubre de 1936. Le corres
ponde percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1,° 
de noviembre de 1936,

Miliciano de F. E. T. y do las 
J. O. N. S. de Falencia, D. Alfon
so Fernández. Bravo, herido «gra
ve» en ei frente de Santander el 
día 5 de ¡¡¡ayo de 1937. - Le co
rresponde peiCíbu la pensión de 
.12,50 pesetau mensuales, Con ca
rácter vitalicio, a paitir de I .“ de 
junio de 1937.

Miliciano de F. E. T. y de las 
J. O N. S. de ia 3 .a Bandera de 
Aragón D. Isidro Gracia Carcas, 
herido «grave» en ei frente, de 
Aragón el día 23 de mayo de
1937. Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1.° de junio de 1937.

Miliciano de F. E. T. y y de 
las J. O. N. S. dei Tercio núme
ro 1, de Valladolid, D. Ignacio 
Díaz Torres, herido «menos 
grave», en ei frente de Madrid 
e! día 11 de febrero de 1937. 
Sin pensión por renuncia expre
sa que hace de eiia el interesa
do en beneficio del Tesoro  N a
cional.

Miliciano de- F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Segovia í). Vidal 
Martín Jimeuo, herido -grave» 
en el frenó» de Madrid el día 15 
de septiembre de 1.036. Le co
rresponde percibir k: pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de 1.° de 
octubre de 1936,

Jefe de ia 1.a Centuria de 
F. E. T. y de las j. O. N. S. de 
Segovia, D. Pedro Abad Conde, 
herido «gravea el día 7 de octu
bre de 1936, en NavaiperaJ. Sin 
pensión, por renuncia expresa 
que hace üe eüa el interesado 
en beneficio dei Tesoro.

Burgos 4 de diciembre de
1937.==Segundo Año T riun fa l— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Oficialidad de Complemento
Ascensos

la  orden de 8 de marzo últi
mo (B, O. número 142), relativa 
a ascensos de Alféreces de Com
plemento del Arma de ingenie
ros, queda rectificada en lo que 
se refiere a D, Daniel María Má
gica, en ei sentido de que la an
tigüedad que le corresponde en 
su empleo es la de 19 de enero 
de 1937 y no la de 21 del mismo 
mes, como en la misma se decía.

Burgos 4 de diciembre 1937. 
» Segundo Año Triunfal. »  El 
Deneral Secretario, Germán Gil. 
Yuste.

Pase a otras armas
Por conveniencia del servicio, 

y hallarse en posesión del título 
de Veterinario ei Alférez provi
sional de Infantería D. Dámaso 
Hernández Bercero, del Regi
miento San Marcial núm. 22, 
causa baja en el empleo y Regi
miento citados, se le concede la 
asimilación de Veterinario 3.° 
con arreglo al Decreto núme
ro 110 de ¡a Junta de Defensa 
Nacional y disposiciones com
plementarias, y pasa destinado 
al 11 Regimiento de Artillería 
Ligera.

Burgos 4 de diciembre de 
1937.=Segundo Año T riunfa l.»  
El General Secretario, GermáP 
Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretarla, pasa a j a  ilu ta
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina e! ar
ticulo .9.®'de! Decreto de 0 d® 
septiembre de 1030 (C, L, núme» 
w  577), el Alférez de Infantería 
D, Antonio Márquez Mohedano.

Burgos 4 de diciembre de 
1037.««Segundo Año Triunfal.**> 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Reemplazo por enfermo
Pasa a la situación de «Reem

plazo por enfermo», con residen
cia en Larache y efectos admi
nistrativos a partir del día 25 de 
septiembre último, el Alférez 
provisional de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache

número 4 D. Eufrasio Guevara 
Martínez, oor ¡«liarse compren
dido en Ir s iastrucclones apro
badas por i'íe&i orden circular de 
5 de junio de 905 (C. L. núme
ro 101).

Burgos 4 d< diciembre 1937. 
»  Segundo Año Triunfal. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R etiro s
Por cumplir la edad reglamen

taria para ello el día 16 de mes 
actual, causa baja en fin del 
mismo y pasa a situación de reti
rado, el Teniente de la Coman
dancia de la Guardia Civil de 
Sevilla - Interior D. Francisco 
González Narbona, en cuya si- 
tuabión disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 562*50 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 
treinta años de servicios efecti
vos, estar comprendido en la 
Ley de 9 de marzo de 1932 
(D. O. núm. 59) y artículo 14 del 
Estatuto de Ciases Pasivas del 
Estado, debiendo serle abonada 
la referida cantidad a partir de 
1.° de enero de 1938, por la De
legación de Hacienda de Sevilla, 
en cuya capital fija su residen
cia.

Burgos 4 de diciembre 1937. 
»  Segundo Año Triunfal »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber sido separado del 
servicio, según orden de 20 de 
agosto último (13. O. número 
307), el Auxiliar Administrativo 
dei Cuerpo Subalterno dei Ejér
cito D. isidro García Ortega, se 
le asigna como haber pasivo en 
tal situación y con carácter pro
visional el 78 por 100 dei sueldo 
anuttl de 4.000 pesetas qué dis
fruta, o sean 260 pesetas men
suales, que le corresponden por 
contar más de 33 años de servi
cios efectivos sin Hegar a 34, y 
dos en posesión dei referido 
sueldo cuya cantidad deberá 
serle abonada a partir de 1.° de 
septiembre siguiente por la De? 
legación de Hacienda de Tole
do, én cuya capital fija su resi
dencia.

Burgos 4 c e diciembre de 
1937.»5egundo Año T r iu n fa l.»

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior acci- 
deutal de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, cesa en la situa
ción «Al Servicio del Protecto
rado» el Brigada de Infantería, 
habilitado para Alférez, D. José 
María Hurtado Ortega, quedan
do en la situación de disponi
ble forzoso en Villa Sanjui jo en 
su empleo efectivo de Brigada

Burgos 4 de diciembre de 
1937.=Segum lo Año Triunfal.“  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, cesa en la situa
ción «Al Servicio del Protecto
rado» el Brigada de Infantería 
D. Jenaro López Ramos, pasan
do destinado al Batallón de Ceu
ta número 7.

Burgos 4 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año T riunfa l.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

Asimilaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Almirante Jefe de las 
Fuerzas de Bloqueo dei Medite
rráneo, y de acuerdo con lo In
formado por la Jefatura del E s 
tado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo d i 
Jos Ejércitos Nacionales,* ha te
nido a bien conceder la asimila
ción, con carácter provisional, 
de Auxiliar Segundo de Máqui
nas, a favor del Cabo de Fogo
neros Segundo Regó Domín
guez, de la dotación del Subma
riño «General M ola.

Burgos 4 de diciembre 1937. 
««Segundo Año Triu n fa l.»E I- : 
Genera! Secretario. Germán Gil 
Yuste

Concursos
He resuelto aprobar la pro

puesta cursada a esta Secretaría 
por ei Coniandanta General de

4708
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Departamento Marítimo de Fe
rrol, como consecuencia del con
curso convocado para proveer 
um  ploza de Auxiliar de Alma
cén, vacante en el ArvenG de di
cho Departamento» designando 
para ocuparla el concursante Be
nito Díaz S&nz, que ocupa el 
primer lugar m  Sa terna d e  com
batientes,' de acuerdo co» lo es
tablecido en el Decreto 246 
(B. O, número 147) y Sa Orden 
de 23 de abril último (8, O, nú- ■ 
suero 186).

Burgos ' *•» diciembre 1937, 
— Dr e ne  ' -nc iriuníaí. ~  ti! 
Genera* '.Secretario, Germán Gil 
Yusie,

D estinos

A propuesta de !a Jefatura de! 
Estado Mayor de ¡a Armada, Su 
Excelencia e! Generalísimo de 
ios Ejércitos Nacionales, ha teni
do a bien disponer que el Co
mandante de Artillería de la Ar
mada D. Luis Roca Togores 
pase destinado a la Junta Facul
tativa de Artillería de .Marina, 
quedando afecto ai Estado M a 
yor- de la Armada, Sección de 
Artillería, mientras efectúe los 
cursos a eme asiste en la actua
lidad.

r>   ° -- ' • ' • • *937,

Ge< a ,  » r , • vi Oh 
.Yuste.

Retiros
He resuelto que el Auxiliar 

Primero de los Servicios Técni
cos de la Armada D. Ramón To- 
jeiro López pase a la situación 
de retirado, a partir del 17 de ju
nio último, fecha en que cumplió 
la edad reglamentaría para ello, 
y en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
íntegro mensual de 300 pesetas, 
abonables a partir de 1.* de julio 
próximo pasado por ia Delega
ción de Hacienda de La Coruña.

Burgos 4 de diciembre 1937. 
«*= Segundo Año Triunfal.
El General. Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Situa c í o n e s
A propuesta de! Estado Mayor 

de la Armada, S. E. el Generalí
simo de los Ejércitos Naciona
les, se ha servido disponer que a 
partir del día primero del 'pre

sente mes, pese 3 tevcei a situa
ción el cañonero -Cmvo Soíe:!o->.

Buree o u ' G, ,
í . 3 3 7 ,^ 'i e g t ¡ « d o  Ario T i ¡tuTai» 
—Bi Cepera! Suv’eLido, Do;v' 
rasa Uü Vasta,

A. propuesta da! Estado M a
yor de la A miada, S. E. ei G e
neralísimo de los Ejércitos Na- 
cM-.-Ds, se ha servido disponer 
que s partir de! día primero del 
* - os •'v  oes pase a segunda si
tuación ei «Arlabro»,

Burgos 4 ge diciembre d e  
B XV;, '> e c in; ó o A ñ o ' ¿ 4 i u c G i. • - 
M üo'kvoí Secretario, .iS-nxir 
CM YuBc»

Anuncios oficialas  

Comité de Moneda Extranjera
"'ii, Kúcm de compia de monedan 

T  ' ^Oaj'í el día 7 de diciembre 
f' de acuerdo coa im

s oficíales:
D iv is a s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a 

c io n e s  :
F rancos..............................  29,00
Libras..................................  42,45
D ólares.............................   8,58
Liras ...  ........................... 45,15
V incos  suizos ... ... 19635
Rcichsmark ... ... .... .... 3/45
Iklgas  ............................  144,70
Florines... ........................  4,72
Escudos...................  ;.......  38,60
Peso moneda legal ... ... 2,65
Coronas checas ... ... ... 30,00
Coronas suecas  ............  2,19
Coronas noruegas .......... 2,14
Coronas danesas...............  1,90
D iv is a s  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE
Francos ...  .....................  36,25
Libras ..................... .. ... 53,05
D ólares.............................   10,72
Francos suizos .................  245,40
Escudos.............................   48,25
Peso moneda legal ........  3 3 0—  -
Delegación da! Esfe h  p n m  compra, 

requisa y díatríbinái? &vcftaiam

Concurso para dc% rea- det fraque 
<Eleernos Am pítv -ya a las bases 
del, concurso fecha P ce [noviembre 

de 72 "
Los concursantes < sherán presentar, 

además de la proporción de acuerdo 
con las bases del cc ‘.curvo y alterna
tivamente, proposición para d  caso 
en qv? vi *Blomcd’ ¿um

to  por cuenta de la M arín9 de Guerra 
a lío be y se As ¡y o  ^mícacio al 
lAaelk  Norte db  Ptógco cL N  iott, 
fin esta proposición aiíerLi.vdva Jebe- 
■rán indicarse los nuevos planos de 
deegua.ee,

Vallado!id. 7 de d h ’e A re de 1937. 
— II liñ o  7-iüu*. , - D i Negado det 
Asía c ío, T o  a L  1-V, <. . m .útf..

k^u m m A sm  ee S o l a
JU N T A  DB SOLARES

Por término de quince días, que 
comenzarán a coiitarve desde el si
guiente ?,í de L ins. «r o» \  n un 
cio en d  “Boletín Oficial dc.í Estado*' 
j  NNIetín Oficial do- la PtO vm dLL 
k-,2 ira.i la expuesto’ a.i puuü.cu, • el 
Negociado de S o lara  de bi A dm inis
tración de Impuestos de este Excelen
tísimo A yuntam iento y horas de diez 
a trece, d  Avance de Solares de este 
término municipal, a fin de que los 
interesados puedan entablar las recla
maciones • que a, su derecho convenga 
en orden a la exclusión o inclusión de 
inmuebles en el expresado Avance.

p o r ú  presente anuncio, la Ju n ta  
M unicipal de Solares invita a los se
ñores propietarios a examinar el ex
presado Avance y a que form.nl en, de- 
acuerdo con el mismo, las declaracio
nes que vienen obligados a presentar, 
correspondientes a ios terrenos com
prendidos en los planos, que también 
se hallan expuestos, recordándoles la 
obligación de presentar estas declara
ciones, comprensivas de las círcuns-* 
tandas peculiares .de sus- solares, con 
ú  ñn  de evitarles d  quedar Ocursos 
m  defraudación y sujetos a la. consi
guiente penalidad, z tenor de lo pre
ceptuado m  los artículos 61 y.siguien
tes de la Ordenanza respectiva.

La Administración M unicipal en 
cum plimiento del tu* uto cono nido 
m  el artículo 42 N f n - [amento de 
29 de jun io  de 1911, a la Ley de 
12 de igual mes y ano, facilitará a 
los interesados los impresos D a n  ala
rdes m  que han de ser presentadas es
tas declaraciones, cuya omisión, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 43 
del invocado Reglamento, lleva con
sigo la pérdida del derecho a reclamar 
en su día, contra las estimaciones: de 
valor o superficie, que la A dm inistra
ción practique, a costa del propieta
rio que haya omitido la presentación 
de estas declaraciones.

Se recuerda, .asimismo, que Sa pre
sentación de redamaciones contra la 
inclusión de Solares en el Avance no 
exime de la obligación de declarar an
tes señalada.

Sevilla, 27 de octubre de 1937, 
— II Año T riunfal. ==V.° B .°=E1 P re
sidente, Fernando T aunad . =  P o r 

de h  Jun ta d«? Solares. E l 
tycma.no, José M.
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Administración de Ju stic ia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

G ranada
Por la pncseaie s'S cita la 

Antonio Tejera Rarasos, Anto
nio Toral Abril, Juan Tpiriaí 
Abril, Francisco Trujillo; Sie
rra. Antonio Verdejo PérEz, Au
relio Arcas Gáiviez, todos veci
nos de Riera. cuyo paradero s® 
ignora, rieqririéndoles paira -gus 
len «I íérmiuo ‘de oclio días Há
biles comparezcan ante <01 Juz 
gado instructor dej Expediente 
ñ ' i responsabilidad civil que Sd
10 Instruy© Fajo Bí número 37 
del año 1037 con arreglo al Do 
icario Ley lie 10 d© EnehO últi
mo.. ,cu. gu despacho oficial 'PojS- 
Hg'o do Veíuli número 1, d© es 
£a Capital, para que alegue y 
prueb- ¡ea su delqasa lo que es
time procedente^ previpiénnioi 
¡seje que de no verificarlo le 
parará ©i perjuicio n que haya 
Jugar , ¡

{Ranada 25 Octubre de 1937
11 Año Triunfal,—Ei Secretario. 
Gados Puertas.

Por í-a presente s© cita ¡a 
Manuel Garcés Riamos, Ana &&K 
soós Salvatierra, ó r&nctsco Gár- 
cés Salvatierra, l'auiino Gar
fees Saívatieri’a, Ensebio García 
Abad, Francisco García Alba- 
mt:r, Manuel García Salv¡aft:I¡Q-, 
srm y Ramón Guerrero Guzíbúb, 
máu, vecinos de Chimeneas y 
cuyo actual {parpder.o se 
ignora, requiriéiidoícs paira que 
ion A término de ocha días há
biles comparezcan arate ©I Juz 
gsdo instructor del expediente 
de responsabilidad civil que s© 
le instruye bajo ©i número 47 
del año 1937 cora arreglo &l De 
¡croio-Lcy cíe 10 de Lacro úilt- 
tooven su despacho oficial Pos
tigo fie Yeluíi número R de es 
£a Capital, para que siegue y 
pruebe en su defensa lo que «3$. 
time procedente; prcyisgirndoH 
iscle que fia no verificarlo le 
.parará feí pd^uácio & que fc«y« 
íeAY * ,  " L ...... Lí U

'Granada 25 OcíabU© 6e 1337 
11 Año 7>iusfiaI.--Ei'Sietóreliairio,. 
.Ciarlos Puertas,

Por la présenla se cita ia 
Francisco Jiméme zCririel, ve
cino Se Lo ja, cuyo paradero SS 
ignora, requMéndoIcs paya qus 
¡en el lérmino líe o ciio días há
biles comparezcan ante B| Juz 
¡gado instructor del expediente 
de responsabilidad civil que s© 
le instruye bajo di número 43 
del año 1337 con arreglo ai 'Die 
cneto-Ley de 10 ¡d® Enero úiü- 
kno, en sit 'desdicho oficial Pos
tigo de Velioi número 1, ¡d© eis 
la Cepita], por» que alegue y 
pruebe iea su 'defensa lo. qu® ©í*- 
ttmo procedente; previniendo-i 
iscle que d© no verificarlo íe 
parará ©-I perjuicio la que fiayá
lugcr ,

Granada 23 Octubre de 1937 
II Año Triunfa!,—El Secce^cia. 
'Garlos Fuertes. j]

Por la presente s© citia la 
Demetrio Cdrvfea García, Auro
ra Ccrvera Ves-a, -José ¡cíei Cid 
Muñoz, Manuel Donaire Láptez, 
María Fernández Navavipo, P©- 
jdro Fernández RfcvriJies, .José 
Carees Domínguez, y José Gar
dos Ramos ,vecinos de Chim©- 
neas y cuyo actual paradero s© 
ignora, raquiriúndolcs paira gujg 
en el. lérmino do ocho 'días há
biles comparezca» ante tei Juz 
gado instructor de! expediente 
Sde responsabilidad civil 'que ¡sB 
Je instruye bajo leí número 6, 
del año Í937 con ¡arreglo Oí De 
¡ereto-Ley de 10 de Enero, últi
mo, fin su despacho oficiar Pos
tigo de Yeluti número. 1, de es 
la Capital,, para que ¡alegue y 
pruebe en su defensa lo que Eg. 
íim¡e procedente; prevMén¡do-i 
sele que de no verificarlo le 
¡parará leí perjuicio ^iqn|0 IPyá 
lugar . . i
" Granada 23 Octubre de 1937 
II Año TrimifaC—E f Seéseteirio*- 
Ciarlos Puer^s, ' . .

A ti enza

Don Mariano P.uií.ópC'z, ,fl!e lias
• Deras, 3mz Municipial lúa fuá 

ciones JSs Primara Instiafticiia 
nombrando fcez icspseci:ar pos 
Gomisifia da incauíacionics dS 
Bienes d-sr partido úñ Ati^naa.

* .Hago saber: Que fe IT BXpe. 
diente núrntero ,4 de l;i37 quie 
se 'ánsteuye eu este Juzgúelo pia- 
fría ia decíaractún odmiitiisáhak 
Hv» de responsabilidad clYííí 
fcüivfra Daniel Barbero BBrf- 
mej.a, vecino d© La Bodera 
por su oposición á£ Movimien- 
'to Nacionai^se ha acordado fia 
rui&r tal presunto rcspoiisablfB, 
toda vez (¡ua no tiene ¡domici
lio: conocido, por et presentía 
pura que en término 0,e ocho 
fiías hábiles comparezca fe el
texpecBfel*0 persorníím ieote o p o r  
cncrito pona que «neguc y praB 
be jen su ¡djeífesa lo ¡quB 'esfit* 
míe proocdfctttije.

Diado en Afienzia la 2 d® No
viembre de 1937. II Año Triiui 
fal.—El Juez Municipal, Maria
no Ruiliápez.—El SecrietiariOv Yi 
osi-Rie M  Migue£;

J! !
Don Mariano Riuiíépe  ̂ Re Ilíf 
j Her.as,‘ f e z  Mnniqpal ®n íun 

cioiies pe Prlm r̂  ̂ Instancia 
nombrando Juez ¡espaciar por 
■Comisión de J.nGautncionje.s d® 
Bienes partido Se Atienzia, 
Bago saber; Que ¡en leí !eXpe- 

Aliente 'número 5 d.̂  3#37 quP 
¡se in.stniye &n Bstie Juzgado 
r¡a la ¡deefe? ración. admini)si|nan 
Kva de rcsponsalúUjdad cíví^ 
oonü'a Eusebia Benigao d!e M'.im 
■go, vecina de la Bódem  ̂
por ¡su oposición iaf jVIovimieii- 
to NiacioniaJ, ¡se ha acordado Ha 
m¡ar ¡al presunto respoinsiabiije, 
toda vez que no tiene domici
lio conocido, por el presenta 
paria que ¡en término d© ocho 
¿íes hábiles comparezca én eí 
expedente pfeSouñíniCntB o por 
¡escrito para qua alegue y pru© 
b© ©n ¡su do casa lo qu© esti
me prooedOjite. , '

Diado en Afienzia § 3 d© No
viembre ü* 1937. II Año TYju» 
fal.—El Juez Municipal, Maria
no .Ruiliápez.—El Siecrfetem YI 
cení© di© Miguefú
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Don Mariano Ruiíópez, ¡Se .tes 
lleras. Jaez M<unicipaf fen fu»

. cien es dfe Primera Instancia 
nombrando Juez estyeciaí doi. 
Comisión de Inm utaciones dfe 
Bienes ávl partido de Atifenza.

• llaga ¡saber: Que fea enex»e- 
Idlentc número 8 /dé 1937 ¿o.© 
Be instruye ©a teste Juzgado pa
ra la ¡declaración ¡admini îra- 
tivia de responsabilwted civííf 
contra Simún Esteban pía-; 
zia. vecino 'Be L¡a Bodfei® 
por bu oposición *ai Movimien
to Nacioiikí, se ha acordado lia 
miar .¡al presunto responsable, 
toda vez que no tifenfc domici
lio conocido, por ¡el presente 
para que ¡en término dfe ocho 
días hábiles comparezca Bn «i 
expediénl'6 píenstinaímfetitie o^por 
escrito para que allegue y pruíü 
be en su dé-©usa ío que esti
me procedente.

Dado ¡en Atienm ia 80 d© Oc- 
bre d¡0 Í937. II Año Trkm-c 
fat—El Juez Muñidpal 'María- 
a o  Rm'Iiópez.—-Eí ..Secretario., Vi 
oenfce de MiüufeC

Don Mariano Ruilópez, de las 
Hieras, Juez Municípiat fen íua 
ciones de PriuVCKi Lisíamete 
aombnftutfo Jwcz especial' por 
pom islán de Incauta cioufes dé 

, a  > km res riel partido de AtPuaa, 
llago, fía.-ivcr: "¡Qne ea KT iC-xpe~ 

ilic.nla núnifero 7 de 11)87 (fue 
Se instruye en «“«l© Juzgudo pa
ra la decbiracióii «dmiujp.í;ra,-. 
¡tiva üe respo.usal)i(.i(!¡;¡.d civilf 
pontea Bárbaro Barbero Min 
giU'z. yecino_ d© La B o riera, 
por su oposición a i , Movimien
to Nacíonnu, ¡se La acordado lía 
mar ¡ai presunto respondabife, 
toda vez, que po tieuie domici
lio  conocido, *por el. presieiijjo 
para que en término de ocho 
días habites comparezca én ¡el 
iexj{¡edi¡enle pfóitsaiialmeatje p por 
tesefito para .que alegue jR.pru© 
be ie.u Bu d¡e'©usa Jo jjufe e,s£t- 
¡ne procedente.
i Dado ¡en Atienzia a 3 d® .No 
viembre d© 1937. II Año Trían 
fa l—Eí Juez 'Municipal  ̂ -Maria
no Iluilópez.—El .SieciietariOj. Vi 
cenlo de Mígueí. ■ '

,  ........

Don Mariano Riül,ó,pez% de lias 
Hieras, Juez Municipal m  fura 
ciones Prímfera Instancia 
tíbmbrando Inez éspfecíaf poi 
ComiBiifin de incauteciones di 

> Bienes tiéí paríido #  Atienaa,

Bago, saber: Qu¡e fea erie£pe~ 
diente número ii de 1937” qu<® 
éo instruye ©n csife J:uzgu(io _pa- 
r.u te  deciiuiacióü uanuniisiiav 
Irviu d e  nesyonsabiiidad ciyxu 
cantea. teaiáuo Alonso ¡Cft- 
sas* vecino de htehoraos. 
¡por BU oposicióiu iuT Moviuáe»- 
i,o Niaciomat, se h a  acordado üa 
,m,ar ¡ai pnesunta respüiisab;iie,. 
toda vez que no Lfeue dumici-' 
do couocidoj por iel jn-eseaiM 
pam ojio en' término üfe ocho 
días habites comparezca en ex 
expediWoiV pfersunftñneulfe o, por, 
esento papa que tt%u¡e j  prme 
be ¡en ¡su dfejensa íó que '¿jsti- 
iiic procedente.

Dado, en Atiente a 3u~dd pe- 
In'ie de 1937. i l  Año T riu n i 
bu,—id Juez Municipal, ivteriíi; 
n o ilaüiópez.—m  jiyfeferteiário». Vi 

, ©ei-utí Se Miteteh

R i b a d e o
i K

Don Juaa F. PuelLes S.uárez, Jii'ez 
¡cíe I .ü Jaistaacia e insUucciqa 
,del Juzgado de KUbadeo,

' Por el presente lictgo púdlioo que 
eu este Juzgado peuue aulys de W  
•oautacióiU ue bieues ¡co,ulra- ¡el veci 
üe de vidmnea, Aixgei C¡aLicio Mu- 
¡ruiUSj eu iO|S cuales se lia lAcopdadoi, 
euuqiUeudo lo ^reveiúdo eu el ¡ar- 
tic uto 4,11 de la orden de ia pre
sidencia de ia Juuta Técnica üei 
Estado de 13 de marzo diurno sea: 
o alo el iuculpaao por. término de 
ocnü nias deuU'o de los cuales po- 
m a formular ios descargos que u 
su juicio dede hacer. ;

i para que sea publicado en los 
;OVg.anisnios oficiales que se pre
ceptúa en aquella orden Ubre la 
ipreseute en lUbadeo a 27 do octu
bre de 11)37.—Juan E, Puedes,—

, El secretario. r  ^  .

R i o g o r d o
U  y  i i ! j ; i , ¡ ¡ 1 U  l fe-U
Don Antonio Y.ila Paltré, Sargen

to: Comandante del Puesto üe 
la Tuardia civit de ¡esta villa, y 
¡en la actualidad Juez ins truc tur 
nombrado por ia superioridad pu 
ra  ia instrucción de expedientes; 
de incautación de bienes.
Por el presente cita, llama y 

emplaza ¡al vecino de ésta Villa An
drés Cortéis Cortés, para que en 
el. término de ocho días habites 
comparezca ¡ante este Juzgado, sito 
en la calle Familiar num. 4, Cuar
tel de' la Guardia civil ,personal-, 
mente o pan escrito, a fin de ale
gar o probar en su defensa lo que 
estime procedente, ,eu el expedi-m- 
te que en su contra se Tiistruyo.

Riogordo 17 de ¡octubre de i  1)37. 
Segundo Año Triunfal. — El juez, 
instructor, Antonia VHa.
•■VilJj í,.., L , uV W. ... , U  U

H u esca

Don Euseiao Ferniuidez de Vc-iascOe 
G.ar.uaciiOs abogado .tuügTUrudo su 
picnic de esta -Vudi-acat i'roviu 
.ciaí y juez insíriu.lcr espccúü 
de ¡expedicnics de incuaiación do 
bienes de .huesea, /  \^'
Por el presente edicto hago sa

ber; Que en los expedientes que so 
tramitan rcspcctiv-umcnlc con los 
números 35 36, '37, 33 y 40 eu (esta 
Juzgado especial ,designado por la 
Comisión. Provincial de incuuUcio- 
innes de esta capital :,paru de ciar m: 
la ^responsabilidad . civil de Ies in
culpados José Alvares Oud. Idas 
Orieans Chulô  Valeriano Toree Ho
rneo, Luis Akirco CorraL y Auerósk, 
Marco Güira!, vecúrüs uu.e uktuu 
do Ay orbe y en la actualidad en 
ignorado paradero, se h:a abordado 
por resolución de- esta i'echa,. cuín 
pliendo lo dispuesto en el artículo 
4,v de la orueo. de 13 de marzo úl
timo, cita'/ a ios presuntos respon
sables que se dejan.- expresados,• 
requiréndoles para*" que en -ci tér- 
niino de ocho días habites compa
rezcan ante este Juzgado Cspedui 
(calle del Alcoráz núm. 1), perso
nalmente o por escrito, para que 
¡aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen conveniente; aper 
clbidos de pararles el perjuicio ¡a 
que haya lugar de no verHicar:
lO.' i „ . ‘í ' . J

,y Dado en Huesca la 10 de octu
bre de 1037. Segundo Ano Triuu- 
Tal.—Ensebio T’eu'uúiidez, — El se
cretario- Miguel Donado,

V i l la  d e  A y e r b e
y . &j i ¡ ¡ ; .! : ; i í :
Don Ántouto Puvuelo Sipan, Juez 

especial nombrado para, tonoccr 
' de los expedientes sobre incauta 
cióu. de Ib lenes.
Por eí presen le se cita y em

plaza. ¡al lii.cudjádü Hcmibe “Callfogo 
ivójK'z, veeino de ¡eslis v¡LUi para 
que idenlro del plazo de ocho días 
habHc:; contados.'del siguiente ai 
¡de la publicación riel. prescrdbiodi.cc 
lo en el «Roleün üficiuE> de ki 
provincia y cu el del Estaco Es
pañol., a fin. de que se persone cu 
el expediente que con el número 
nic hallo instruyendo sobre incau
tación de bienes, y cuya presenta 
ción deberá hacer en éste Juzgado 
especiar1 silo en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta villa a 
fin de que .alegue cuanto estime por 
■conveniente en M expediente refe
rido ,codo ello de confoniiiddad 
la lo preceptuado en el artículo 
cuarto de la orden de .10 de marzos 
del corriente año% haciéndolo saber 
que ¡esta presentación puede hacer 
la per so tía 1 o por ¡escrito .debida
mente autorizado .

Dado en. la VÜÍa do Aycrbe a 23 
de octubre do 1937. Segundo Año 
TrluuM. — Eí juez instructor, An
tonio Tuyuclo, : . ; - b -  ,
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B ilb a o

Don Enrique Cid, Juez, tespsc- 
pedal fie Incautaciones ícíú- 

■ m e ro  3 cío V izcaya.
P o r  e l p re sA iA  Vclfe ñ  ¡don 

■ Tomás Astb^ri'agia Amé- hcA. pa
r-a q u e  com parte;*^. ju ite  'A te 
‘J¡u>2^a;da e s p e c ia r  silo  fctt íh á ífes  
S e  B ilbao , 2A p e rso n a lm e n te  o  
p o r  e sc rito , é tf  fci térm ino- fie 
techo ¡días h áb ile s , p a r a  a le g a r  
y  p ro b a r  c u a n to  e s tim e  p ro c e 
d e n te  ¡a bu- d e fen sa  e n  c í  expe- 
/S iente q u e  con  el n u m e ro  * 84 
ise le  sígufl tam a fied& iiar &ctnjV 
nilSíradívanl-ádíe M re s p o n s a b i
lid a d  c iv il en  q u e  h a b a n a  p o  
h ie ra  p o d id o  im a rr r ir  p o r  su s  
(actividades. iaatip!iqrlótiea.s ¡en 
reii& doa con pi Moviiiiie-rrlo fcna- 
e ionf-f ¡apere! h iendo  fe q u e  de 
n o  ci^rnpaTe-ce.c, r-acá #1 p e r  
in ic io  a  q u e  h u b ie re  í i ^ a r  
d e rech o , c o n im n á o d o se  eí ¡e¿~
peldientto ®in m á s c itac iones.

D afio ¡en B ilbao  ¡a 26 de oe- 
f e b re  ¡de l'937.---Svaultdo añoi 
tr iu n fa ! .— E l Ju ez , E n r iq u e  Cid.

Don Enrique Cid, Juez lesp'c- 
pedal d-e Incaúteosnos ¡uü- 

! mero 3 de Vizcaya.
1 P o r  e l p re se n te  c ito  a  d o n  
*Gaío G uerrioaech¡e\'ia;nría, p a 
r a  q u e  com parezca . a n te  e s te  
tíu zg ad o  esp ec ia l, sito  en  Ibáifez 
(de B ilbao , 2 q  p e rso n a lm e n te  o  
p o r  e sc rito , -en t i  térm ino- de  
ocho- ¡días h áb ile s , paria a le g a r  
'Y p ro b a r  c u a n to  e s tim e  p ro  em
p e n te  a  isu -defensa e u  e í  Bxp!&- 
Kiihnte q u e  con e l núm ero- "80 
¡se fe sigute p a ra  d ec ian ar &dmi- 
toistrativam eiifte  ia  r^sp-oínsiabi- 
l id a d  c iv il ¡en q u e  Iro b & m  po- 
b ie ra  p o d id o  in c u r r i r  p o r  sus- 
a c tiv id a d e s  lantip-ati £ó.tic&s e n  
•reiación con  &l M ovim ien to  d a -  
ciotoal, ¡aperc ib iéndo le  qu¡e <je 
no  co m p a re c e r, líe p a r a r á  e l p!Br 
ju ic io  ¡a ^que h u b f t r e  Xugar ¡ép 
d e re c h o , ” conü.iiuándo'se" e í lé¿- 
peídíientB s in  m ás  c itac iones.
: Dado en Bilbao a, 26 de oc
tubre de 1937.—Segundo ¡añof 
triunfal,—E l. Juezv Enrique Cid,

Don Enrique Cid, Juez tesp’e- 
pedal de Incautaciones nú- 

r mero 3 de Vizcaya.
Por el presente cito ¡a ¡do

ña Ju i na  Ir  ¡a lia, pia
ra que comparezca ante c:slie 
Juzgado -especial, sito en Ibáñez 
de  ^er^onabnbnx 'e o

¿por escrito, en & término !cE
•ocho días lié \ib\v para alegar 
' nrohar -cuarA' estime proce. 
\dun\e n. defensa en arAxpe- 
' 7  -d? que roo c! número “73 

te slgtt^ para declara* &ómi-
j  AUuíj.vamen.l  ̂ Jba rCiSí yousabh 
hj&d civil en que hubiera po
cen a podido incurad' oar sus 
«aclivMados ian tipiat¡ fóticas en 
re.i,acléu con lee Movimiento fta- 
cicrnal, iapc-rcibií ndore pu© d's 
no comparecer, la parará" ef per 
juicio ¡a ^que hubiere logar en 
-aeiedio. cont.in-uáindos'e el éx- 
pqdieníB ism mñ-s citaefonfqs.

p a o e n  BiO-rao a 26 de or- 
-k q x  de jri57.-Siesy.mdo añ^ 

ííurifruñ Cid,

Don Enríeme Cid, Jnéz fesne- 
peciA), rte lin'íHu¡Aciones nú
mero 3 de Viznaga

a donE z p e r e t a ,  n ía ,,,
C0l!)i':ai"íz'-iS V n te este

w f W h d Síf CííiI- « « ^
n n -  é é a  ¿ 4  ^ p o o n r t o e a t e  o  
P j q v. • ter,iT); iiív de
fjeho d.ias hábíCs, uara aí,eaar 
y probar cimtfo kEime n r ^  
d'-jíte ñ m  defensa, do 
diente oue con el número l?S 

A f i r  gi -Pai*a  tío e te ra r  a fim j.
i i d d '  E q í't0i!^ r te  re,,-;»immijá- dd-ad civd ea que hulera.
s' ,,■ . pO'd.íri.o incu rrjV  w ir  su»
ael^idadcs anii]3(a,ti lóbcás e „
pi.aa.pn con ei Moviauettito «a-
Cionai, lapLTcxbiéiidofc oeje ríe
n o  comparecer, íe panaráDaf pér
jiiK-io íx que hubiere • lugar' e-q 
ueriocho, .contiuuáudo'S'e Al ¡e¡x- 
peiaiuniB s in  ruás ciíacfoiñCs 

Dufio en, Bilbao /a 26 de <>c-

Don Enrique CM, Jmz Bspie. 
peciai do Incautacúoue¡s 
mero 3 de Vizcaya,
Por isl presfefcAcito 0 don 

José M.a Lasarte Uribe, pía
te que compiarezo'a ante ’ ostia 
Juzgado especial., sito m  Ibáñez 
Ida Bühao, 2a. peraoua,lm%3:t,a. o 
í̂ or ¡eecr.Uo, ten eí férjruno! de 
focho dío.s hábiles, piara alegiâ  
fr probar cuiaute estime proeft- 
Hente a su defaj^a eu ©f expieu 
fiiente quie .con el número 83 
fce fe sigue para, decjiamr ¡admi- 
&istnati.via memflo la r®spopoisiabj 
lidad civil en que húbieria po- 
t á m  podido inourrfe por 'ém

fceiividad-eis !antipmtriab d̂ s fin 
r& mcim  con  bí. Movinifeiii-O' pía- 
€l(M;¡aI, ¡ap-ercibi-éjiiciole q u e  qe 
lio  C om parecer, 10 pararáA d. vi:sr 
ju ic io  ¡a q u e  h u íu e ie  J u g a r  ">:p 
d e re c h o ^  cíintiaviijUidOiSe e l  e ¿ -  
peidi't'nfe slo  m ás  citaciones. • 

D¡ado en Bilbao ia 26 de oc
tubre de 1937.------SAhí;n.do idílaj
íd iu ríaI.-* -E i l o e r ,  ■ É m iq m ^Q d ,

Don Enrique Cld? juez especial 
incautación de bienes de Vizcaya 
número 3 ’
Por el presente cito a don Pable 

Guerncaecbevurría 'Bilbao, para que 
>co;rparezco ante e^te julZ-rado espe

cial sito en Ibéúej cíe Bilbao, nú- 
mero 22, per?!r>aíaafjge 0 p.o r 
'& e\ íénniro de ocho úfúU h/ibikis 
para aleñar y probar cnanto v-Mlme 
procedente a :Sn detensa en ü  expe-.

cute que con B núin^ro Seje si
gue pai'a efeciarar aciírnnbhadjairmnu 
ie la respoiisa'büidau en que kupiera 
podido ina.irpD por actividad^ anti
patriótica^ en rdación con el Mo
vimiento Nacional; apercibiéndole que 
tle no cotnpereesr le "parara p«r}uU 
cío 2 que hubiera kigar en derecho 

continuándose eí expediente sin má£ 
citaciones.

Dado en Bijbao a 22 de octubre 
de 1937.--Según do 'Ano Triunfal.—
El juez, Enrique C id

Don Enrique Cid, Juez especial de 
incautación de bienes de Vizcaya 
número 3
Por el presente cito a don Fran

cisco 7}as terrecí iea ZaGibar, para que 
^comparezca ante este Juzgado espe

cial sito en Jbáíiez de Bilbao, nú
mero 22, persoiiairnente o por escri
to en e] término de ocho d{¿  ̂ hábiles 
para alegar y probar cuanto estime 
procedente a Hi deífcnsa en el expe
diente que con el numero 77 '*e le si
gue para declairap administíativamen- 
te la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por actividades anti. c 
patrióticas en relación con ef .M-Ou J 
vimioulo Nacional; apercibiéndole que |  
de no tbm ofrecer íe parará & periub ji 
ció a que hubiere fugar en derecho § 

continuándose el expediente sirt máP I  
citaciones. | i |

Dado en Bilbao a p. de octubre -J  
de 1937,—Segundo Año Triunfal— ffl 
El juez, Enría ue Cid.  ̂ I I
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